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Parte oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decfeto (rectificado) suspendiendo 

temporalmente en todas las provincias del 
Reino , las garantías expresadas en los ar
tículos 5 6.^ y g .\ y párrafos pri
mero, segundo y  tercero 4el artículo 13 
de la CoHsiítucion.'—Página 11^5.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Gobernador civil de la provincia de Pa- 
lencía a D. Pascual Testor y Gómez.—̂ 
Páginas 1135 y, 1136.

Otro nombrando Gobernador civil de la 
provincia de Palencia a D. José García 
Plaza, que lo es de Soria.—Página 1̂ 12,6.

Otro ídem id., id. de la provincia de. Soria 
a D. Carlos Testor y Gómez. — Pági
na 1136.

Otro nombrando Vocal del Consejo de A d 
ministración dé la Caja de Huérfanos de 
h  Guerra al Teniente, general de la Sec
ción de reserva del Ejército D. Luís Pan
do Sánchez.—Página 1136-

Ministerio de Gracifi y Justícia
Real decreto nombrando para ¡a plaza de 

Presidente de la Audiencia Provincial de 
Cádiz a D. Galo Ponte y Escartin, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Lonja, de Barcelona.—Página 1136.

Otro nombrando para el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Lonja, de 
Barcelona, a D. Ramón María Carrizo y 
Hevia, Presidente de la Audiencia Pro- 
vincial de Lérida.—Página 1136.

Oirá trasladando^ a la plaza de Presidente 
de la Audieficia Provincial de Lérida a 
D. Gaspar Grotta y Palacios, qüe desem

peña igual plaza en la de Bilbao.—Pá
gina 113^ s

Otro ídem id. id. de la Andiencig Provin
cial de Bilbao a D. Luis Hebreró y Mar
tín, Presidente de la de Cádiz, electo.—  
Página 112^. I

MiniEteria de Hacienda "
Real decreto Concediendo un Depósito fran

co en el puerto ' dé La Coruña. — Pági
na 1136.

Otro ídem id. id. e'n el puerto del Musel.— 
Páginas y 1137/^ - ,

Otro deiermikondo la fórm a fén que htibrán 
de realizarse tas contrataciones de los 
servicios para el suministro de materia
les 3; efectos para la mina 'Ari2ij2inQs.— 
Página 1137,

Otro nombrando Ordenador general de p.g- 
gos del Ministerio de Marina a D. Ma
nuel de Arjona y Subiela, Intendente dé 
la Armada.—Página 1137*

Otros'fijando en las cantidades que se in
dican los capitales que han de servir de 
base a la liquidación de cuota que corres
ponde exigir por contribución mínima so
bre utilidades de la riqueza mobiliaria a 
las Sociedades extranjeras que se men
cionan.—Página 1137.

Ministerio de la Gobernación
Real decreto nombrando Jefes de Adm i

nistración civil de tercera clase, exceden
tes activos, a D. Antonio López Moyiís y 
D. Agustín Retortillo y Macpherson, Je
fes de Negociado de primera clase en 
comisión.—Página II37*

Presidencia del Consejo de Ministros
Real orden disponiendo se publiquen en 

este periódico oficial las relaciones y 
acuerdos a las mismas correspondientes 
de la Comisión Protectora, de la Produc
ción Nacional.—Páginas 1137 3; 1138.

Ministerio de Marina
Real orden anunciando un concurso para 

proveer por oposición diez plazas de 
alumno^ de Artillería de la Armada en la 
Escuela Naval Militar.—P e in a s  1139 
a 1149.

Administración Central
H a c ie n d a .— Dirección General del Tesoro 

Públieo y  Qrdenación General de Pagos 
del Estado.—Anunciando haber sido pues
tas en circulación Obligaciones del Teso
ro al portador, emitidas a la fecha de 15 

■ de Febrero de 1919 al vencimiento de 
, 15 de Febrero- de 1920, según el detalle 
. que se publica.—Página 1150.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l ic a .  - - Dirección General 
de Prim era Enseñanza.—Resolviendo, el 
expédienie incoado por el Ayunte miento 
de Oviedo en solicitud de que se amplíen 
dos Secciones en cada una de las Escue
las graduadas afectas a las Nomnales de 
dicha capital.—Página 1150. 

Desestimando instancia de doña Enriqueta 
Andrés Monto lié. Maestra de Mareny- 
Cullera {Valencia), solicitando se le reco- 

. nozcan servicios.—Página 1150. 
A b a s t e c im ie n t o s .—Subsecretaría. —Dictan

do reglas para compensar, dentro de lo 
que permita la situación actual de los 
transportes, a las entidades particulares 
qu6 : hayan aportado o aporten material 
de su propiedad para circular por los 
ferrocarriles de servicio general o de uso 
público.-—Página USO.

A n e x o  i .*-— B olsa . —O b s e r v a t o r io  C e n t r a l  
M eteorológico . —  S u b a st a s .— A d m i n i s 
t r a c ió n  P r o v in c ia l .— ^An u n c io s  o fic ia 
l e s .— S antoral .— E spe c t á c u l o s .

A n e x o  2.«— E b io l o s . —  C u A n a o s  EOTAnísin- 
cos.

A n e x o  3.0— T r ib u n a l  S u p r e m o .— Sala de lo 
Civil—Pliegos 37 3» 38.
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P A R T E _ O F l C I A L  
PRESIDENCIA DEL CONSEJO  

PE M INISTROS
S. M. d  Rey Don Alfonso XIII (q. D. g,).

S. M. la R ein a  Doña Yictoria Eugenia,
S. A, R. el Príncipe de Asturias c Infan
tes y detnás personas de la Augusta Real 
Fainiíiíá, cbhtinúan sin novedad en su im
portante salud.

Habiéndose notado un error en la parte 
dispositiva del Real decreto dictado por 
esta Presidencia del Consejo que publica 
la G aceta  del día de ayer, sé reproduce 
a continuación dcbidaniénte rectificado:

REAL d e c r e t o

A ¿ropuésta de Mi Consejo dé Minis
tros y usando de las facuítadés que Me 
concede é̂l artkú ío  17 de la Constitttcióñ 
de la Monarquía,

Vengo en decretar lo siguiente:

mente en todas, las provincias del Reino 
las garantías expresadas en los artículos 

5*"» y 9*  ̂ y párrafos i.®, 2.0 y 3.0 
del artículo 13 de la Constitución.

Artículo 2.® El Gobierno dará cuenta 
en su día a  las Co;Ctes de este decreto.

Dado en Palacio a veinticuatro de Mar- 
230 de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Presidente del Consejo de MiaittroSt

A lrato
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.  . .  . . .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisiión que • deíl 
cargo de Gobernador Civil de la provincia 
de Falencia me ha presentado D. Pascual 
Testor y Gomez.^, , ., i . 'v. ^  ^

Dado en Palacio a veinticinco de Mar 
20 de mil rioveciéntos diécíriuever

]̂ 1 Presidente del Consejo de Ministros,
Alvaro Figueroa.

'yiR.ám6n
dente de la Audiencia provincial de Lé
rida.

Dado en Palacio a ve^ticuatro  de M ar
zo de mil novecien^^^(^f^inueve.

/  ' ^ALFONSO
Ministro de Gracia V  Juf¿^

Alejandro Rósaelíót \  .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
n istros,. .t-' • •

Vengo en mombrar Gobernador Civil de 
la provincia de Patencia a D. José García 
Plaza, que lo es de Soria.

Dado en Palacio a veinticinco de M ar
zo de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

De acuerdo con Mi Consejo dé Mi
nistros',

Vengo en nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Soria a D. Carlos Testor 
y Gómez.

Dado en Palacio a veinticinco de M ar
zo de mil novecientos diecinueve...

ALFONSO
Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de 
Administración de la Caja de Huérfanos 
de la Guerra al Teniente general de la 
Sección de reserva del Ejército D. Luis 
Pando Sániohez.

Dado en Palacio a veinticinco de M ar
zo de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.
ir- crs—í—

mn&TERIO DE GRACIA Y JDSnCIA
REALES DECRETOS

Accediendo a lo solicitado por D. Galo 
Ponte y Escartín, Juez de primera instan
cia del distrito de la Lonja, de Barcelona, 

Vengo 'en nombrarle para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial de 
Cádiz, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. Luis He- 
brero.

Dado en Palacio a veinticuatro de M ar
zo de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
^  Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro RóaseÜé.

Vengo en^ ñombrar para el Juzgado de 
primera instancia del distrito de ía Lon
ja, de Barcelona, vacante por nombra- 
tniento para btró de D. Galo Ponte, a don

Vengo en trasladar 'a la plaza de Pre
sidente de la Audierfcia vpi^vincial de Lé
rida, vacante por nombramiento para otro 
cargo de D. Ramón María Carrizo, a don 
Gaspar Grotta y Palacios, Presidente de la 
de Bilbao.
, Dado en Palacio a veinticuatro de M ar

zo dé mil novecientos diecinueve.
ALFONSO

Ministro de Gracia y Justicia, ,
Alejandro R eselló .

Vengo en trasladar a la plaza de Pre
sidente de la Audiencia provincial de 
Bilbao, vacante por nombramiento para 
otro, cargo de D. Gaspar Gnotta, a don 
Luis Hebrero y Martín, Presidente de la 
de Cádiz, electo.

Dado en Palacio a veinticuatro de M ar
zo de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Minittr* de Gracia y Justicia,

Alejandro Rosselló.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

V engj en decretar lo siguiente:
Artículo i.^ Se concede un Depósito 

franco en el puerto de La Coruña a un 
Consorcio que constituirán los Presidentes 
o Delegados de la Diputación Provincial, 
Ayuntamiento, Cámara de Comercio, In 
dustria y Navegación y Junta de Obras 
del Puerto.

Artículo 2.0 En el referid Depósito 
podrán admitirse • todas lás thefcáhclás y  
autorizarse las operaciones qüe se admi
ten y autorizan en el de Cádiz, con arre
glo a la Real orden de su concesión de 22 
de Octubre de 1914.

Artículo ¿y 'El Consorcio deberá i pre
sentar, dentro del término de un año a 
contar de la fecha de este decreto, ante el 
M inistrj de Hacienda:

A) El Estatuto, Reglamento, planos de 
terrenos y edificios y una Memoria expli
cativa de la organización a establecer en 
el Depósito.

B) Relación de las operaciones que en 
el mismo se proponga desarrollar el Con
sorcio y las tarifas aplicables a cada una 
de ellas.

C) Acuerdo otorgado en forma legat 
reconociendo expresamente la obligación 
de reintegrar al Estado los gastos que oca- 
siopgi Jajmteryenéióii; y yigilaíicia del De
posita  ^

 ̂ La liquidación íe^  éstos
gastos será trimestral.

La falta de pago de cuatro trimestres,- 
alternativos o sucesivos, producirá la ca
ducidad de la concesión, previo requeri
miento de pago al Consorcio concesionario.
,  ̂El.^Mi^iÍ^^ Hltc^nda^. preyiq los dic
támenes^ que estimé necesarios, resolverá 

'ácerca de láS óperáCíónés y 'fe ifS s  áT au-- 
torizarj-asb como de los demás extremos 
contenidos en la petición o peticiones del 
Consorcio y los que considere precisos 
para la salvaguardia de los intereses pú
blicos y de los recursos del Tesoro\

Artículo 4.0 , El Con^sorcio conqesionaric»- 
tendfá la facultad de ettiitir los títulos cy 
efectos de crédito que estimé' convenién* 
tés y la de arrendar uno o más servicios 
a una entidad mercantil, previa siempre la; 
autorizáGión déí Ministerio de Háciendá.

Artículo sy  Todas las resoluciones,^que 
se dicten para ía 'é jécúción *def presente 
decreto e implantación y desarrollo del 
Depósito franco de La Coruña se publica
rán en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  a fin de que, 
en el plazo de treinta días a contar desde 
dicha publicación, puedan alegar lo que a  
su derecho conviniese las entidades o par
ticulares que se consideren de algún modO' 
afectados por la resolución acordada. E l 
Consejo de Ministros, a propuesta del de 
Hacienda, decidirá en cada caso lo proce
dente, y su resolución se publicará igual
mente en la G a c e ta  d e  M a d r id .

Artículo 6y En todo lo que no esté re
gulado especialmente por este decreto se 
considerarán aplicables al Depósito franco 
de La Coruña los Reales decretos de 22̂  
de Septiembre de 1914 y 24 de Octubre de 
1915 sobre concesión de los de Cádiz y 
Barcelona,y sus disposiciones complemen
tarias.

Dado en Palacio a veinticinco de M ar
zo de mil novecienítos diecinueve.

ALFONSO
]®1 Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

A propuesta del Ministro de Hacienda> 
de acuerdo cou el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
- Artículo T.'' Se oancede un Depósito^ 

franco en el puerto del Musel a un Con
sorcio que constituirán los Presidentes a  
Delegados del Ayuntarriiento de, Gijón, 
Cámara de Comercio, Industria y NavC'» 
gación, Junta de Obras del Puerto, agre
miación de fabricantes e industriales, 
Unión de los gremios. Círculo Mercantil 
y Bancos lócales ¿e  Gijón. y Mjnero 'e In 
dustrial. . , . '
; Artículo 2.® En é l  refeéidoí Deposita 

podrán admitirse todas las rnercancías y 
autorizarse todas ias' pperacidnés que se 
admiten y autorizan en el de Cádiz, coii 
árreglo a la Real orden -de su ooncesion, 
de 22 de Octubre de 1914.

Artículo 3.® El Consorcio deberá pre- 
sientar, dentro del térm ino de un año a
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contar de la fecha de este d0Cfé1?bv-&fite 
el M inistra de HaC'ie^

A) E l Estatuto, Reglamento, planos de 
terrenos y edificios y una Memoria ex- 
plicátivá: de ' Tá órgánización a establecer 
en el Depósito. -

B) Relación de las operaciones que en 
el mismo se proponga desarrollar el Con
sorcio y las tarifas aplicabiés a cada una 
de ellas.

C) Acuerdo otorgado en forma legal, 
reconociendo expresamente l a . lobligación 
de reintegrar al Estado los gastos que 
ocasionen ,1a intervención y vigilancia de! 
Depósito. La liquidación del reintegro de 
estos gastos será trimestral. La falta de 
pago de cuatro trimestres, alternativos o 
sucesivos, producirá la caducidad de la 
concesión, previo requerimiento de pago 
al Consorcio concesionario. El Ministro de 
Hacienda, previos los dictámenes que esti-, 
me necesarios, resolverá acerca de Jas

' operaciones y tarifas a autorizar, asi co
mo de los demás extremos contenidos en 
la petición o peticiones del Gonsorcio y 
los que considere precisos para la salva
guardia de los intereses públicos y de los 
recursos del Tesoro.

Articulo 4.° El Consorcio concesiona
rio tendrá la facultad de emitir los titulos 
o efectos de crédito que estime conve
nientes, y la de arrendar uno o más ser* 
vicios a una entidad mercantil, previa 
siempre la autorización del Ministerio de 
Hacienda.

Articulo 5.® Todas las resoluciones que 
se dicten para la ejecución del presente 
decreto e implantación y desarrollo del 
Depósito franco del puerto del Musel se 
Jpublicarán en la Gaceta de M a d r id , a fin 
de que en el plazo de treinta dias, a con
ta r  desde dicha publicación, puedan ale
gar lo que a su derecho conviniese las en
tidades 10 particulares que se consideren 
de algún modo afectados por la resolu-, 
ción acordada. El Consejo de Ministros, 
a propuesta del de Hacienda, decidirá en 
cada caso lo procedente^ y su resolución 
'se publicará igualmente en la Gaceta de 
M a d r id .

Artículo 6.® . En todo lo que rió. oste és- 
pecialmente regulado por este decreta se 
considerarán aplicables al Depósito fran
co del Musel los Reales decretos de 22 
de Septiembre de 1914 y 24 de Octubre de 
1915, -sobre iconcesión de los de Cádiz y 
Barc^elon^y sus disposición complemen- 
tariasf "" " " .... . .

Dado en Palacio a veinticinco de Marr 
20 de mil novecientos' diecinueve.

ALFONSO
151 Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

De conformidad con lo dispuesto por el 
número 2° del artículo 52 de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública y el número 1° del 
arficulío §6 de la misma ley, a propuesta

délu Ministro dé Hacienda, ' dé acüerdO 
con Mi Consejo de Ministros y con el 
dictam en.del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo I.® La contratación de los 

servicios para el suministro de materiales 
y efectos para la  mina “ A rrayanes” de 
Linares (Jaén), se efectuará 'mediante 
concursiO'S por periodos de tres meses.

Artículo 2.® Los suministros de (^Hie
rros y aceros” y “ Maderas de entiba
ción ”, se realizarán por gestión directa.

Dado en Palacio a veinticinco de M ar
zo de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
m  Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

A propuesta del Ministro de Hacienda 
y habiendo cesado en el desempeño r. del 
cargo el Intendente de la Armada don 
•Fulgencio Cerón y Gutiérrez ,

Vengó en nombrar Ordenador general 
de Pagos del Ministerio de Marina a don 
Manuel de Arjoña y Subiela, Intendente 
de la Armada, de conformidad con lo  pre
ceptuado en el articulo 14 del Reglamen
to de la Ordenación de pagos del Estado 
de 24 de Mayo de 1891 y párrafo 4.® del 
articulo 69 de la ley de i.® de Julio de 
1911.

Dado en Palacio a veinticinco de M ar
zo de mil novecienitos diecinueve.

ALFONSO
Ministro de HdÉcnd» iotecioo,

José Gómez Acebo,

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de .acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumpliimiento de lo que preceptúa el 
articulo 3.0 de ía ley de 29 de Diciembre 
de 1910, "i

Vengo en fijar en 316.597,71 pesetas el 
capital que ha de servir de base a la li
quidación de cuota que corresponde exigir 
por . contribución mínima, en el ejercicio 
de 191.8, a la Sociedad francesa Gas F ran
co - Belga, Robert Lesage y Compañía, 
con arreglo a la tarifa 3.* de la contri- 

.bución. sobre utilidades de Ja- riqueza, mo-- 
biliaria. -

Dado en Palacio a veinticinco de Marzo 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
K1 Ministro de, H aáendt interino,

José Gómez Acebo.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiiento de lo que preceptúa el 
artículo 3.0 de la ley de 29 de Diciembre 
de. 1910, . . -

Vengo en fijar en 8.927.504,43 pesetas^ el 
capital que ha de servir de base a la li
quidación-de cuota que corr espon dé exi
gir por contribución mínima, en él ejerci
cio de 1916, a la Sociedad belga T ran
vías de Barcelona a San Andrés y Exten

siones; éori ’arrieglo a la tarifa 3.® de la 
contribución sobre utilidades de' la r i
queza mobiliaria. ' ' '

Dado en Palacio á yeintic|nrn Jp 
de mil novecientos diecinueve. !

ALFONSO
m  Ministro de Hacienda interino, f  ̂ ,

José Gómez Acebo.

A  .propuesta del Ministro de Flacienda,, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros> 
y en cumpliímiento de lo que preceptúa e l 
articulo 3.0 de la ley de 29 de Diciembre 
de 1910,

Vengo en fijar en 3í>8.357,09 pesetas el 
capital que ha de servir de base a la li
quidación de cuota que corresponde exigir 
por contribución mínima, en el ejercicio 
de 1919, a la Sociedad francesa Gas F ran
co-B elga, Robert Lesage y Compañía, 
con arreglo a la tarifa 3.̂  de la contri- 
■bución sobre utilidades de la riqueza mo- 
biiüaria.

Dado en Palacio a veinticinco de Marzo 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Kl Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO 

Con arreglo a la ley de 22 de Julio y a l  
Reglamento de 7 de Septiembre últimos^ 

Vengo en nombrar Jefes de Administra
ción civil de tercera clase, excedentes ac^ 
tivos, con la antigüedad de i.o del e x 
presado mes de Septiembre, a D. Anta»- 
nio López Monis y a D. Agustín Retor- 
tillo Macpherson, Jefes de Negociado dé̂  
primera clase en comisión.

Dado en Palacio a veinticinco de M ar
zo de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
£ i Ministro de la Gobernación,

Amalio Gimeño.

PRESIDENCIA D E l CONSEJO  
DE M IN ISrR O S

REAL ORDEN

Excmo. S r.; De conformidad con ío 
propuesto por la Comisión Protectora dé. 
la Producción N acional; ■ r
, S. M. el R ey (q, D. g) se ha se rv id o  
disponer con esta fecha se publiquen eri.. 
la Gaceta d :̂  M a drid  las adjuntas ¡rela
ciones y acuerdos a . las mismas c o r re s 
pondientes, de la aludida Comisión p ro 
tectora.

Dios guarde a V. E. muchos años. Ú a- 
drid, 24 de Marzo de 1919.

CONDE DE ROMANONES’ 
Sr. Subsecretario de esta Présidencia.
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C O M IS IÓ N  P B O T E C T O B A  S E  IiA  F B O D U C C IÓ N  K A C IO IT A I.
Relación de expedientes de concesión de auxilios de la ley de 2 de Marzo de 1917, cuya tramitación se halla suspcndícia en 

esta Comisión por no haber los peticionarios remitido datos indispensables para informar sus peticiones, no obstante el 
tiempo transcurrido desde la reclamación de ellos.
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P E T I C I O N A R I O

La Sociedad de responsabilidad ‘̂ Torres y B ordas”, domiciliada en Barcelona.....
D. Miguel Sempere Oriach, de Sabadell (Barcelona)  ..... ............... ........... .................
D. Enrique Enví, Gerente de la Sociedad anónima Prieto, domiciliada en Barce

lona ............................................. ................. ......................................... .......................................
Compañía Editorial de Publicaciones Españolas, domiciliada en Barcelona ..........
D. J. G. Juviña y Gual, domiciliada en Bardelona ............... ,...................... .............. ........
D. Joaquín Pardo, como Gerente de la Sociedad anónima “ Productos refractarios

y de g re s”, domiciliada en M adrid.... ................................v....,................................. .
D. Antonio Mayol Boxó, como Gerente de la Sociedad anónima “ E uphor”, domi

ciliada en Barcelona  ......................................................... ........ ............ ........ .............
D. Alberto Beltrán y Díaz Miranda, vecino de Oviedo................................... .
D. Federico Barceló Aguilera, domiciliado-en Barcelona ..... ......................... ..............
D. José M aría Legarde, domiciliado en Madrid ............ .........................  .......................
D. Bernardo Pons Salomó, por la Sociedad “ Pons, Vilanova y Compañía”, y en 

representación de “ Nuevas Industrias Metalúrgicas ”, domiciliada en Barcelona.
D. Miguel Fajardo Molina, de G ranada... ....................................................
D. Juan Roca, por la Sociedad Manufacturera de artículos de óptica, domiciliada

en Barcelona ................................... ...................... ..............................
D. Manuel Gómez Rodríguez, domiciliado en Fluelves (provincia de Cuenca) ......
D. Manuel Gómez Rodríguez, dqmkiíiauo en Huelves....(Cuenca)  .............. ........ ............
D. Manuel Gómez Rodríguez, domiciliado en Huelves (Cuenca)  .................................
D. Laureano Hereter Fonoll, en nombre y representación de los Talleres' Here-

ter, S. A., dé Barcelona ...... ............. ................................. .......¡............... .......
D. Álberto Alcantarilla y Escamilla, de Valencia .......... ....................... ......... .
D; José Soler Sentin, en* nombre y representación del “ Sindicato Mercantil e In

dustrial Cox^cho Taponero' de la provincia de Gerona” .................... ............ ..........
Cortabarría y Fernández, de Bilbao .......................................... ...................... ................
D. Manuel Ocharán, Director ^Gerente de la Sociedad Anónima “Electra de Vies-

go”, domiciliada en Bilbao  .......  í . . . .......................... t....................— ....
D. Trinidad Caturla Alvarez, Gerente de la Sociedad..... regular colectiva Trini

dad Caturla e Flijos, domiciliada en Villena (Alicante)  ......... .............. .
D. Joaquín Burgos y Muñoz, . domiciliado en Madrid  ................................
D. Eusebio García y Tinaquero, domiciliado en Madrid ..... .........................................
D. Vicente Tejero Domenech, domiciliado en Valencia  .............. ............................
D. Antonio Marzo Pérez, domiciliado sn Madrid  ........... ............. ............
Sociedad regular colectiva de J. B. Busca, domiciliada en Zumárraga (Guipúzcoa).
D. Julio Solano González, domiciliado en Burgos .......   —
D. Enrique Arboledas, como Consejero Delegado de la Sociedad Eléctrica de Vega

Armijo, de Córdoba  ..........   *............................... ............................... ........ ......
D. Angel Ahós y Herrero, de Zaragoza .......................................................................
D. José Rodrígulez Yagüez, domiciliado en Béjar (Salam anca)..................................
D. José Caramelo, domiciliado en El Ferrol ......... ....... ......................... ................ ..........
D. Gumersindo Puertas Rubio, de Madrid ..........................................................................
D. José Alvarez Fernández, en representación legal de la Cornpañía AuríTera de

Galicia, Lugo  .........................................................  j,.... ....................................................................
D. Alfredo Arlandís Durá y otros, de Valencia  ............     .
D. Carlos Martín H errán Arévalo, de Madrid  ........... ;.................... ....... ................

F E C H A S  

en que se les reclamaron datos

27 Septiembre 1918.
27 Septiembre 1918.

28 Septiembre 1918.
16 Septiembre 1918. 
14 Septiembre 1918.

14 Septiembre 1918.

17 Septiembre 1918̂  
14 Septiembre 1918.
18 Septiembre 1918. 
13 Septiembre 1918.

13 Septiembre 1918.
14 Septiembre 1918.

13 Septiembre 1918.
13 Septiembre 1918.
16 Septiembre 1918.
17 Septiembre 1918.

i'9 Septiembre 1918.
14 , Septienübre 1Q18.

16 Septiembre 1918.
14 Septiembre 1918.

16 Septiembre 1918.

16 Septiembre 1918. 
16 Septiembre 1918. 
,í6 Septiembre 1918. 
16 Septiembre 1918. 
16 Septiembre 1918. 
16 Septiembre 1918.
16 Septiembre 1918.

20 Septiembre 1918.
17 Septiembre 1918.
17 Septiembre 1918.
18 Septiembre 1918.
15 Septiembre 1918.

19. Septiembre 1918. 
18 Septiembre 1918. 
18 Septiembre'" 1918.

P or acuerdo de la Comisión se notifica a los solicitantes comprendidos en la anterior reláeión que, de no remitir a e^a  
Comisión, en el plazo de veinte días, los datos reclamados, se entenderá que la omisión implica desistimiento de las peticio
nes, procediéndose a archivar los expedientes.  ̂ -

MadHd, 24 de Marzo de 1919. •  ̂ • ... -

Relación de expedientes de concesión de auxilios de la ley de 2 de Marzo de 1917 cuya tramitación se halla suspendida en 
esta Comisión, porque los datos remitidos por los interesados, después de puntualizarles reiteradas veces, cuáles son menes

ter, no son suficientes para formular informe.

o Q>
Oí ' 2
c ^  «a.
'Z
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P E T I C I O N A R I O F E C H A S  

en que se les reclamaron datos

7 Junio 1918.

D. Manuel Basurto Fernández, vecino de Gijón ...............     •••• ji8  lEciembre
( 7 Enero 1919.
I

Madrid, 24 de Marzo de 1919.
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MINISTERIO DE MARINA

.REA!/ GROEN CIRCULAR

Excmo. S r.: S. M. d  R^y (q. D. g.) ha 
tenido a ‘biea disponer lo riguienté:

1.  ̂ Se convoca un Concurso para pro
veer, por oposición, 10 plazas de Alumnos 
de Artillería de la Armada en la Escuela 
Naval Militar.

2.0 Eos requisitos para tomar parte en 
las oposiciones, la forma de solicitarlo; y 
todo cuanto conviene a la manera de acre
ditar conocimientos previos, exáméries y 
norma para efectuar la adjudicación de 
las. plazas, se ajustarán a las siguientes' 
condiciones generales.

3.0 Eos 'exámenes se efectuarán en el 
Ministerio de M arina; empezarán el día 
20 de Septiembre del año actual, versan
do sobre las materias dguienles: Geome- 
tría, descriptiva, Dibujo lineal aplicado a 
la misma, Francés (conversación). Alge
bra superior, Geom'ctría analítica. Cálculo 
diferencial e iñtegraEy Física, con arreglo 
a programas que oportunamente se pu- 
blicarán.

4.0 En cumplimiento del artículo 3.0 de 
la ley de 7 de Enero de 1908, queda pro
hibida toda ampliación del número de pla
zas convocadas por esta Soberana dispo
sición.

■De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años’. Madrid, 14 
de Enero de 1919.

CHACON
Señor General Jefe de Construcciones de

Artillería.
Señor Almirante Jefe del. Estado Mayor

Central.
Señores...

Condiciones generales de referencia.
Para ingresar en la Escuela Naval Mi

litar' como Alumno de Artillería, se ne
cesita :

o) Ser ciudadano español y soltero.
b) No haber cumplido los veintidós

años de edad el día 31 de Diciembre del
año en que se verifiquen los exámenes
para ingreso.
.. c) Tener la aptitud física necesaria
para el servicio de mar y tierra con arre
glo al cuadro de exenciones que se apli
ca para el ingreso en las Academias Mi
litares.

d) Carecer de todo impédimento para 
ejercer cargos públicos y ser de buena vida 
y costumbres.

e) No haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo del Estado, ni; Establecimiento ofi^ 
cial de enseñanzas. ' ^

/)  Ganar la plaza en pública oposición, 
ante uña Junta qu,e nombrará el Gobierno, 
en la que probarán él conocimiento dé las 
materias siguientes: '

Algebra supéríór, G;©3metría, analítica, 
Geometría descriptivá, •Cálculo diferencial 
e integral,' F i’sica, Dibujo y Francés^

2.* Para tom ar. parte ,en esta oposición 
será necesario tener ápróbadas en un Ins
tituto de, ' Segunda enseñanzá, ̂ ?Academlas 
mijlitares de Marina,: Colegios de huérfa
nos de la-Guerra o Marina, Esc.uéila Oficial

de Industrias y Comerció y Escuela Nor
mal Superior de Maestros, las asignaturas 
de Geografía general y de España, Lengua 
Castellana e H istoria üniversal y particu
lar de España, y presentar certificado de 
aprobación, expedido por el Tribunal de 
examen previo o del de exámenes de la 
Escuela Naval, cualquiera de las Acade
mias de; Ingenieros, Artillería, Arquitectu
ra y  Facultad de Ciencias de las asigna
turas siguientes: Aritmética práctica. Al
gebra, Geometría y Trigonometría.

3."̂  Eos aspirantes a Alumnos de Arti
llería de la Armada solicitarán examen en 
instancia al Jefe del Estado Mayor Cen
tral de la Armada, formulada en papel del 
sello de ii.'" clase, que en unión de los do
cumentos que después se detallan, y bajo 
recibo, se entregarán en la 'Secretaría de 
la Jefatura de Construcciones de Artille
ría del Ministerio de Marina, un mes an
tes, por lo mentías, de la fecha en que de
ban comenzar los exámenes, teniendo por 
no presentadas las que se reciban después.

4.® A las instancias» deberán acompañar:
Acta civil de nacimiento legalizada, cé

dula personal, que se devolverá al intere
sado después de hacer la correspondiente 
anotación, certificado de soltería, certifi
cado de la Autoridad municipal del pue
blo de su residencia y del Registro Cen
tral de penados» y rebeldes, bbradós y ie- 
galizados con fecha posterior' a la convo
catoria, en la que se justifiquen que están 
en posesión de los derechos de ciudadano 
español, se hallan en pleno goce de sus 
derechos» civiles y políticos y son de buena 
vida y costumbres; declaración jurada en 
la que el solicitante manifieste que no ha 
sido expulsado de ningún Cuerpo del Es
tado ni Establecimiento oficial de ense
ñanza. Además deberán acompañar las 
certificaciones de aprobación de las» asig-* 
naturas a que se hace referencia en la re
gla 2^

5.* Recibidas las instancias y examina
das en el Ministerio de Marina por el Ne
gociado correspondiente, el Jefe del Esta
do Mayor Central comunicará a los inte
resados haber sido admitidos a examen o 
las razones que se opongan a ello, a me
dida que se vayan recibiendo aquéllas.

6.® E l orden en que los opositores han 
de sufrir examen se determinará por 
sorteo.

y.°- Todos loe candidatos que tomen 
parte en él concurso de ingreso, satisfa
rán en concepto de derechos de examen t» 
matrícula, la cantidad de 25 pesetas, que 
deberán abonar antes de empezar el pri
mer ejercicio.

Están exentos del pago de estos» dere
chos los individuos de tropa, sus hijos y 
los huérfanos de militar o marino.

8.  ̂ Los candidatos desaprobados en 
cualquiera de los ejercicios parciales que 
comprendan los exámenes de oposición, 
no podrán seguir tomando parte en los 
demás.

9.”̂ Ea convocatoria para el Concurso 
se publicará en la G a c e ta  d e  M a d r id  y 
en el Diario Oficial ád  Ministerio de Ma
rina con seis meses de anticipación, por 
lo menos, a  la fecha en que deben empe
zar los exámenes, y en ella se detallará el 
número de plazas que ha de cubrirse, in
sertando a continuación . los , programas» a 
que han de sujetarse los ejercicios y for
ma.en que éstos han de verificarse.^

10. Los exámenes de oposición ce ve
rificarán en^ Madrid y darán principio en

' la fecha »fija»da por 'la de convocatoria, fe- 
I cha que no será posterior al i.® de No- 
: vkmbrej.; , ' |   ̂ ■ ■■
i I I .  Con la debida anticipación, que no 
: será m-énor de • tres meses, se nombrará

por el Ministerio de Marina el personal 
de Artillería para el Tribunal de exá
menes.

12. E l Tribunal se reunirá el día ante
rior al señalado para empezar los exáme
nes, posesionándose del local designrdo t í  
efecto y acordando lo conveniente para el 
mejor desempeño de su cometido.

13. Eos opositores, antes de empezar 
los exámenes, serán reconocidos por una 
Junta de tres Médicos, nombrada aE efec
to por el Estado Mayor Central, y los que 
fueran declarados útiles pasarán a entre
gar al Secretario del Tribunal de exáme
nes el importe de la matrícula o derechos 
de exámenes.

14. El más antiguo o caracterizado .de 
los Médicos que compongan la Junta a que 
se refiere el. artículo anterior, dará cuen
ta al Presidente del Tribunal de exámenes 
del resultado del re c o n rn ie n to , median
te la eptrega de relacio- de los declara
dos útiles y de los excmidos.

15. Eos ejercicios de oposición serán 
en el orden siguiente:

1.0 Algebra superior.
2.0 Geometría ánalítica.
3.® Geometría descriptiva.
4.0 Cálculo diferencial e integral.
50 Física general.
ó.® Dibujo.
7.0 Fráncés.
16. Eos cinco primeros ¡ejercicios con- 

sistii^n;
a) En un examen escrito ^ b r e  tm 

cuestionario sacado a la suerte por los 
opositores» que se examinen cada día, com
prendiendo teorías y sus aplicaciones de 
las materias que forman los programas.

b) En un examen oral sobre pregun
tas hechas por ios examinadores, caso de 
considerarlo conveniente el Tribunal.

El de Francés, en conversación y tra
ducción oral y por escrito durante el tiem
po que k>s examinadores Juzguen nece
sario.

Él de Dibujo consitirá en resolver y di
bujar un problema de Geometría descrip
tiva designado por el Tribunal.

17. La aprobación de cualquiera o 
cualesqtúera de las asignaturas que cons
tituyen »1 a oposición, obtenida por un can
didato que no llegue a alcanzar plaza, no 
tendrá validez alguna para los exámenes 
correspondientes a otra convocatoria.

x8. La clasificación de los examinados 
se hará por cada uno de los individuoo 
de la Junta en votación secreta, por me
dio de un número comprendido entre i y 
8 cuando fueren aprobados, y por o cuando 
no lo fueren.

Todo ejercicio de los candidatos sera 
objeto de calificación. El término medio 
de las notas de todos los examinadores 
será la calificación del candidato 'para  
cada ejercicio, y la suma de las notas ob-r 
tenidas la calificación final.

19. Las plazas sacadas a concurso se 
cubrirán con los opositores que resulten 
aprobadios con mejores notas. Si resulta
sen dos o más opositores con la misma 
nota será elegido el de menor edail

20. Los exámenes serán públicos^ Al fi- 
nailizar cada ejercidio, se fijará en sitio 
visible una tablilla con la relación de los 
opositares que en »ella hayan sido aproba
dos y las calificaciones obtenidas. Los 
opositores que no figuren en la ta'blilla 
se entenderá quedan excluidos del con
curso. ' ■ •

L os-que se enGuentrén en otras condi
ciones extraordinarias, serán expresameiTí^; 
te' consignados en ella; en la mkmá* ta 
blilla se anunciará el programa para e! 
ej ercicio -.siguiente;  ̂  ̂ .

21. P or el Secretario del Tribunal se
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rem itirá al Estado Mayor central un 
■Ejemplar de la relación que hace referen
cia el artículo anterior.

22. El candidato que sin justificación 
deje de (presentarse en la Sala de exáme
nes el día y hora en que hubiese sido ci
tado, se entenderá que renuncia a la opo- 
‘sición y será dado de baja en las listas 
dal concurso.

23. Cuando por parte de un* opositor 
:se cometan faltas de urbanidad o respeto 
hacia el Tribunal o alguno de sus miem
bros, el Presidente podrá disiponer en el 
acto la expulsión del local del opositor, si 
lo estima necesaríio ipara restablecer el or
den, constituyéndose en todo caso el T ri
bunal como Consejo de disciplina, para 
decidir si merece o no la pena de ser 
expulsado del concurso. Del acuerdo se 
levantará acta, que el Presidente remitirá 
a l Estado Mayor central, para los fines 
procedentes, ct '.signándose el resultado en 
la  tablilla da a*...!icios, para conocimiento 
del público.

24. Desde la apertura de los exámenes 
hasta la terminación, se mantendrá ex
puesto, en sitio visible, un cuadro conte
niendo todos aquellos artículos de este 
Regílamento o parte de los mismos, cuyo 
conocimiiento (interese a los opositores^ 
Cuando el Tribunal tomase algún acuerdo 
que afecte al régimen de los exámenes^ y 
deba ser conocido de los opositores, se 
hará público, insertándolo en el cuadro 
de anuncios. -

25. El Secretario del Tribunal irá re
cibiendo de los opositores que deban abo- 
ñarlo, el importe de los derechos de exá
menes, a cambio del recibo correspon
diente, y lás cantidades recaudadas se des- 
itinarán, en primer término, a los gastos 
de material y supletorios que para los 
exámenes se origiinen, y pago de dietas a 
los individuos que constituyen el Tribu
nal.

26. Terminados los exámenes sé le
vantará acta del resultado, deduciéndose 
íá relación de los Opositores a quienes co
rresponda ocupar las plazas anunciadas en 
6'I concurso, la cuail se hará pública inser
tando copia en la tablida de anuncios.

27. El acta a que se refiere la re
gala anterior será firmada por todos los 
que componen el Tribunal y acompañada 
de oficio en que se haga la propuesta a 
favor de los que deben ocupar las plazas, 
será entregada ai Jefe del Estado Mayor 
central.

28. El Secretario del Tribunal entrega
rá  la documentación relativa a  los exá
menes, liquidará las cuentas y con la ve
nia del Jefe del Estado Mayor central se 
disolverá el Tribu-nal. - -

29. Aprobada que sea la )propuesta de 
que habla la regla 27, se le notificará a 
los interesadois por el Estado Mayor cen
tral, mediante el oportuno oficio, el haber 
obtenido la plaza de alumno de Artillería, 
'equiparado a guardia marina, que por or
den de censuras corresponda, fijándole al 
propio tiempo da fecha en que debe efec
tuar su tpreisentación en la Escuela N a
val militar.

30. El que sin ila debida justificación 
no «se presente en da Escuela Naval Mili
ta r el día que le hubiese siido prefijado, 
se entenderá que renuncia a da plaza obte
nida y .perderá como consecuencia todo 
derecho a ocuparla.

31* En la Escuela Naval, simultánea
mente con los estudios de los dos prime
ras! años de gpiardia marina que fija el 
Real decreto de creación, los alumnos de 
Artilleriá deberán curia r ampliación de 
Análisis matemático, dé Geometría des- 
crip tira  y de mecánica, y aprobados tc*los 
estoS csstúdios y cumplidos todos los de

más requis'iitos que el citado decreto es-* 
pecifica, obtendrán el empleo de segundo' 
Teniente-alumno y pasarán a la Escuela 
Especial de Artillería.

Programas de Física, Algebra superior, 
Geometría descriptiva. Geometría analí
tica y Cálculo diferencial e integral 
para el ingreso por oposición en el 
Cuerpo de Artillería de la Armada, 
aprobado por Real orden de 14 de Ene
ro de 1919.

“  PROGRAMA BE FISICA

Texto: GANOT 

T ema I
Objeto de la Física.—Materia.—Fenóme- 

nos;—Física. — Química. — Método experi
mental.—Leyes y teorías físicas.—Estados 
físicos de los cuerpos.—Piopiedades carac
terísticas de los sólidos, líquidos y gases.— 
Observaciones sobre los estados en que un 
cuerpo puede exitir sucesivamente; i.*", 2^ 
y  3.‘‘—Inercia.—Extensión e impenetrabili
dad.—Compresibilidad, elasticidad y dilata
bilidad.—Divisibilidad.—Atomos y molécu
las.— de Mecánica.—Objeto de la 
Mecánica.—División de la Mecánica racio
nal. — Cinemática. — Definiciones. — Mo
vimiento uniforme. — V elocidad. — U nidad 
C. G. S. de velocidad.—Sistema de medi
das C. G. S.—Movimiento variado.—^Movi
miento rectilíneo uniformemente variado.— 
Aceleración. Leyes i.* y 2.''—Unidad de¡ 
aceleración.-—Estática.—Medida estática de 
las fuerzas.—^Dinamómetros.—Pesón.—Re> 
presentación de las fuerzas. — Vectores. —̂ 
Resultante y componente.—Punto material. 
Elementos del cálculo vectorial.—Composi
ción de los vectores concurrentes: casos de 
dos o más fuerzas.—Caso en que sean pa
ralelas: i.^.Dos fuerzas. 2.® Pares. 3.'' Com
posición de un número cualquiera de fuer
zas paralelas.—Centro de vectores parale
los. — Masa. — Deducción de la fórmula 
P =  -í? g ,—Unidades C. G. S. de masa y 
fuerza.—Trabajo mecánico de una fuerza 
constante en magnitud y dirección: Caso en 
que el punto de aplicación se mueve en la 
dirección de la fuerza. Caso en que el tras-' 
lado rectilíneo no está en la dirección de la 
fuerza. Observación. Caso en que el punto 
de aplicación de la fuerza recorre un ca
mino curvilíneo. — Unidades de trabajo .— 
Unidades de potencia.—Fuerza viva y po
tencia viva.—Teorema del trabajo o de las 
fuerzas vivas: Caso de un sistema.—Trans
formación del trabajo en fuerza viva y de 
la fuerza viva en trabajo: Ejemplo que 
comprueba esta transformación. — Energía 
actual y energía potencial.—Principio de la 
conservación de la energía.—Energía to ta l: 
Unidades de energía.

Atracción universal, gravedad. — Atrac
ción universal, sus leyes.—Definición de la 
gravedad.—Dirección de la gravedad.—Plo
mada : Definición geométrica de la grave
dad.—‘Vertical, horizontal: Observaciones 
referentes a los caracteres de la gravedad. 
Definición del peso del cuerpo.—Leyes de la 
caída de los cuerpos: Expresión matemáti
ca de las leyes.—Comprobación experimen
tal de las leyes: 1.“̂ Experiencia del tubo de 
Newton. Experimento del martillo de agua 
2.* y 3.‘—Máquinas de Atworf.—Centro de 
gravedad.—Equilibrio de los cuerpos pesa
dos: !.• Condiciones de equilibrio. 2.‘ Es
tabilidad.—Intensidad de la gravedad.—Mé
todos diversos para determinar g. Péndulo: 
Simple y compuesto.—Leyes del péndulo.— 
Apilicaición dél péndulo cákuilo de em

pleando la forma t -Causas que

modifican la intensidad de la grayedad.

..'pM A Tr-T/.u-'':'■"
Sistema de medidas racionales.—Utilidad 

de un sistema de medidas racionales.—Ins
trumentos de ^Regías divididas.
Metro tipo : Metro normal.—Vernier o no- 
nius.—‘Vernier rectilíneo: Vérñier circular. 
Tornillo micrométrico.-r-Esferómetro.—Me
dida de un grueso y un radio de curvatura. 
Máquina de dividir.—Catetómetro : Manera 
de arreglar el catetómetro. — Micrómetro 
ocular.—Comparador.—Medida de las ma
sas, de los pesos y de las fuer¿as.—-Deñni- 
ciones y generalidades.—Balanzas. — Caj as 

, de pesas contrastadas.—Condiciones de pre
cisión.—Condiciones de sensibilidad: Sensi
bilidad práctica y sensibilidad absoluta. 
Enunciados de las condiciones.—Balanzas 
de precisión.—Detalles de construcción de 
las balanzas de precisión.—Pesos de preci
sión.— Horquillas o caballeros. — Diferen
tes métodos de pesar: i.® Pesada simple, 
2.® Método de dobles pesadas. 3.® Método de 
la transposición.

T ema I I I

Hidrostática.—Definiciones de Hidrostá- 
tica. Hidrodinámica e Hidráulica.^—Carac
teres generales de los líquidos.—Elastici
dad.—Comprensibilidad.—Piezómetros. Pie- 
zómetro de Ersted.—Manera de experimen
tar con él.—Coeficiente de comprensibili
dad.—Transmisión de las presiones.—P rin
cipio de Pascal.—Comprobación.—Observa
ciones : I.* Presión sobre la pared. 2.* P re 
sión de punto del líquido. 3.® Presión uni
dad.—Presión C. G. S. y unidad de presión 
en la ináustridi.—Propiedades de los líqui
dos pesados en equilibrio.—Presión vertical 
de arriba abajo.—Presión vertical de abajo 
arriba : Experiencia *iel obturador. Manera 
de vatluair esta presión.-—Presiones 'oblicuas 
y en un punto de la masa de un líquido.— 
Comprobación por medio del molinete hi
dráulico.—Teorem'a. fundamental.—Su ex
presión algebraica P ' =  P +  tt /t. — Condi
ciones de equilibrio de un líquido pesado: 
I,® y 2.“ demostración.—Superficies de ni
vel.—Equilibrio de un solo líquido en su 
sistema de vasos comunicantes.—Observa
ción para el caso en que uno de los tubos 
fuese de diámetro muy pequeño.—Equili
brio de los líquidos superpuestos.—Su com
probación por medio de la redoma de los 
cuatro elementos.—Leyes i.% 2.*", 3.* y 4.̂  
Observación cuando los líquidos son misci- 
bles entre sí. — Equilibrio de los líquidos 
heterogéneos en dos vasos comunicantes.— 
Leyes i.“, 2j\ 3.“, 4.“ y 5.“—Presiones sobre 
el fondo plano horizontal de un vaso.—Teo
rema.—Comprobación valiéndose del apa
rato de Masson.—Presiones sobre una pa
red plana lateral.—Teorema.—Presiones sor 
bre el conjunto de las paredes de un vaso.— 
Teorema.—-Observación referente a la para
doja hidrostática.—Principio de Arquíme- 
d :s.—Su demostración y comprobación por 
medio de la balanza hidrostática y el expe
rimento de Boukeaux.—Recíproco del prin
cipio de Arquímedes.—Demostración y com
probación.—Determinación del volumen de 
un cuerpo.—Caso en que el agua no estu
viera a la temperatura de 4®.—Equilibrio 
de los cuerpos sumergidos y de los flotan
tes.—Su división.—Condiciones de equili
brio de los cuerpos flotantes: y 2.“—
Comprobación con el vaso de verbedero de 
Boudreaux. — Condiciones de equilibrio: 
Casos del centro de gravedad debajo dcl de 
presión y encima. — Metacentro. — Barco» 
submarinos : Sus tres medios por los que 
se puede conseguir la inmersión.

T^ma IV
Determinación de las densidades-—Masa 

eí'pecifica o «densidad absoluta.»—Peso es- 
I>eGÍfico absoluto.—Densidad y ipeso esf
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cí'fico del ^agua.—Densidad relativa.—Gb- 
.servadón sobre que la densidad relativa 
esté expresada por el mismo número que 
la  masa específica.—-Masa y peso de un 
solo volumen cualquiera de un cuerpo.— 
Tem peraturas adoptadas en la investiga* 
ción de las densidades relativas'. Ejemplo 
de la corrección debida a la temperatura.-** 
Determinación de las densidades y pesos 
específicos relativos.—Densidad de ros so
lidos.—Procedimientos de la balanza hi- 
drostatica, del areómetro de Niehoílson y 
el método del frasco.—̂ Observaciones sobre 
la presencia de burbujas de aire, ventaja 
del procedimiento, caso de los cuerpos so
lubles en el agua y cuerpos sólidos altera
bles por los Ilíquidos.—Densidad de los 
líquidos.—'Procedimiéntos de la balanza 
^hidrostática, del 'areómetro de Fahreriheit

del frasco.—^Uso de las tablas de densi
dades.—Areómetros de volumen variable.— 
^Areómetro de Paumé.—'Casos de líquidos 
más o menos densos que el agua: Pesa- 
ácidos y pesa-licores.—Su  graduación en 
cada caso.—Alcobolímetro centes^^mal de 
Gay-Lussac. — Empleo y graduación del 
mismo.—iConstrucción.—^Tabla de correc- 
vción para cuando la temperatura del lí
quido no es de 15°.—^^Graduación por com
paración.—Densímetros y volúmetros.— 
Densímetro de Gay-Lussac.—^Gradua
ción.—Determinación de la densidad d&l 
líquido.—Observación en el caso en que 
eii agua pura está a

T e:ma V

Gases-—'Caracteres físicos y propiedades 
de los gases. — Pesantez.—-Elasticidad v 
compresibilidad: Eslabón de aire.—Expan- 
.^ibilidad: Experiencia de la vejiga.—Equi
librio de los gases: i.° Principio de Pas
cal. 2.0 Condiciones de equibbrio dé los 

.gases pesados.—'Trasvasación de los gases'. 
Presiones que ejercen los gasés'pesados en 
equilibrio.—'Atmósfera: 'Su composición.— 
Presión y altura de la atmósfera.—rRonupe- 
vejigas y hemisferios dê  Magdeburgo.— 
Medida de la presión atmosférica.—Expe
rimento de Torricelli.—Comprobación de 
Pascal. i.° Experimento de Perier en Puy- 
de-Dom-e. 2°  Tubos de Torricelli en lí- 
quíidos diferentes.^—Valor de la presión at- 
rmosférica.—Presión atmosférica en unida
des C. G. S.̂ —Observación.-—Diferentes es
pecies de barómetros^—Barómetro de cu

beta, de Fontin, de sifón, de Gay-Eussac, 
de Bunten y normal de Regnault.—Sus 
ventajas e inconvenientes. — Correcciones 
barom étEcas: Su necesidad.—^Manera de 
llenar los barómetros de precisión.—Co
rrección relativa a la capilaridad: Presión 
■del aire en la cámara barométrica.—'Co- 
rrección de temperatura.—Barómetros me
tálicos de Vide y Burdon.—Barómetros re 
gistradores.—Ventajas £ inconvenientes de 
los barómetros metálicos.—Medida de al
titudes por medio del barómetro o nivela
ción barométrica.—̂ Oscilaciones de la altu
ra  barométrica.—̂ Causas de las oscilaciones 
barométricas.-^Céntros de deptésión,—̂ Re
lación entre las Oscilaciones barométricas 
y  el estado del cielo.

T ema  VI
Presiones que' soportan los cuerpos su- 

^fnergidos en el aire. Globos aeróitáiicos, 
Princijpio de Arquínvides aplicado a los ga
ses; baroscopio.—Peso rea} y peso aparen- 
!tc.—‘Corrección de las pesadas hechas en 
el aire.^—Equilibrio de los_ cuerpos baña- 

^dos por el aire.—Distinguiendo los casos 
de que el cuerpo sea más denso que el aire, 
igual o menos denso.—Descubrimientos de 
ios globos aerostáticos.—Aeróstatas.—*Mpn- 
golfier y globos destinados a elevar per

sonas en el aire.—Construcción de los glo
bos, operaciones prel'iminares' para llenar
los y ascensión de los mismos.—Aparatos 
necesarioí?, lastre^ barómetro estatoscopio, 
cabo moderador, etc.—Construcción de ae
róstatos.—^Manera de inflar los mongol- 
fi'crs.—Teoría de aeróstatos.—̂ Fuerza as- 
censional, ley del laetre.—Observaciones 
sobre las ventajas de no inflamarlos por 
completo.—Cálculo de la fuerza ascensio- 
^al.—^Fuerza ascensional específica de lo» 
gases.—^̂ Sus variaciones.

T ema V II

Compresibilidad de los gases.—Ley de 
Mariotte.—‘Experimento de la cubeta pro
funda.—Expresiones analíticas de la ley de 
Mariotte.—‘Otro enunciado de la ley de 
Mariotte.—^Medida de las presiones.—^Ma
nómetro de aire libre.—Manómetro baro
métrico o barómetro diferencial de Reg
nault.—íMlanómetro de aire comiprimido.— 
Barómetro de Bourdón.—‘Difusión y mez
cla de los gases.—'Manómetro.—>Leyes.— 
Absordón de los gases por los líquidos.—̂ 
Leyes.—^Coeficiente de absorción.—Aplica
ciones de la expansibilidad y compresibili
dad de los gases.—Máquina pneumática de 
un solo cuerpo de bomba de Otto, de Gue- 
dike.—Introducción de los dos cuerpos de 
bomba por Hanksbu.— Ŝu funcionamiento. 
Descripción de los émbolos.—‘Observación 
referente al grado de aproximación al va
cío a que se llega con esta m’áquina.—^De
mostración práctica y teórica de que no 
puede hacerse el vacío en absoluto.—‘P ro
beta de la máquina pneumática. Llave de 
doble acción,— Ŝu descripción y aplicación 
para el iperfeccionamiento del vacío.—Mo
dificación de la máquina pneumática por 
Ducletet.—'Máquina pneumática de doble 
efecto de Bianchi.—'Máquinas pneiumáticas 
de mercurió.—^Descripción de la de Man- 
rreu.—Observación referente al grado de 
aproximación al vacío a que se llega con 
¿sta máquina s e ^ n  opinión de Alvergnat 
Aplicaciones de la máquina pneumática; 
puentes en el vacío.—Máquina de compre
sión.^—Su descripción.—'Bomba de compre
sión.—^Bombas de mano.

T em a V III
AcúMca-—Producción, propagación y re

flexión del sonido.—Objeto de la acústi
ca.—iSu definición.—Sonido y ruido.—‘Mo
vimiento vibratorio.—Distinción entre el 
sonido y el ruido.—Sonido musical.—^Sus" 
cualidades.—Intensidad, tono y timbre.— 
Causa del sonido.—-Experiencia de la cam
pana de cristal.—Propagación del sonido.— 
Necesidad de un medio ponderable.—E x
perimento del timbre.—'Velocidad del so
nido en los gases.—^Experiencia de la ofici
na de longitudes.—Experiencias de Reg
nault.—I.*" Influencia de la temperatura.
2.® Influencia del tono del sonido. 3.* In 
fluencia de la naturaleza del gas. 4.® 'Ex- 
periencias de Regnault sobre la variación 
de la velocidad en los tubos.—.Experien
cias de Violle y Vantier.—^Velocidad del 
sonido en los líquidos y sólidos.—iModo de 
propagación del sonido en el aire.—Ondas 
sonorasi: i.® iCaso de un tubo sonoro. Aná
lisis del fenómeno. Onda condensada: Re
presentación gráfica. 2.® Caso de una at
mósfera ilimitada.—‘Reflexión del sonido.— 
Centro virtual.—Anguíos de incidencia y 
reflexión.-—Leyes i.‘ , y 2.*-^Ecos y reso
nancias.—‘Ecos monosilábicos, polisilábicos 
y múltiples.—Observación cuando la super
ficie de reflexión no es plana.—^Refracción 
del sonido.—Intensidad del sonido: iJ*
Energía vibratoria. 3.® Definición exacta 
de la intensidad de un sonido. 5.® Inten-r 
«idad del sonido en un punto. 6.® Varia

ción de la intensidad con la distancia 
E1 =
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7.® Límite de intensidad de los sonidos 
perceptibles.—Propagación en los tubos.— 
Tono del sonido.—Tono.—-Medios de de
mostración acerca de la dependencia de 
/la elevación de un sonido.—Método acús
tico. — Sirena de Cagniar da Latour. 
Usos: Aplicación del método acústico, lle
gando a la fórmula

N == 18 Al +  100 c;
120

Observación relativa a la propagación en 
el aire y en e!l‘ agua del sonido de la sire
na.—Fuelles acústicos.—Rueda dentada de 
Savart—Límite de los sonidos perceptibles. 
Método gráfico o vibroscopio de Duhamel. 
Fono-autógrafo de L. Scostt.—Fonógrafos. 
Fonógrafo de Edisson.—Fonógrafos per- 
f eccionados.—Diapasón.

T em a  IX
Optica.—Propagación de la lus.—Foto

metría'^,— Definiciones generales. — Luz : 
cuerpos luminosos, iluminados, diáfanos o 
transparentes y opacos.—^Medio.—Defini
ción de óptica.—División de la óptica.—Di
ferencia entre la óptica geométrica y la 
física.—Propagación de la luz en un medio 
homogéneo; rayos luminosos.—Teoría geo
métrica de las sombras: i.® Caso de un 
punto il’uminoso. 2.® Caso de un objeto lu
minoso; penumbra.—^^Observaciones acerca 
de las penumbras y sombras.—Imágenes 
formadas a través de pequeños orificios.— 
Fenómenos que se observan: i.® y 2.® E x 
cepciones a la propagación rectilínea de 
la luz.—Fenómenos de difracción.—Velo
cidad de la luz.—Método de Remer.—P rin
cipio d d  método.—Cálculos de Delambe.^ 
Métodos físicos.—Experimento de Fizeau. 
Principio del método.^—Intensidad de la 
lúa.-—Fotometría.—Definiciones. —■ Intensi
dad de un foco.—Leyes de la intensidad de 
la iluminación: i.*" y 2.* Demostración, 
i.*̂  Ley de las distancias. 2.® Ley deil coseno. 
Comprobación.— Fotómetros. — Fotómetro 
de Rumford.'—Su descripción.—Compara
ción de las intensidades de dos focos lu
minosos.—Las intensidades de dos luces 
son directamente proporcionales a los cua
drados. de sus distancias a las sombrasi pro
yectadas.—Fotómetro de Wheastone.-—De
mostración de la primera ley de la iittensi- 
dad de la iluminación.—Fotómetro de Bun- 
zen.—^Unidades de luz.—Unidad práctica de 
intensidad de luz; bujía decimal.—Unida
des de luz empleadas en Francia, Inglate
rra  y Alemania.—Iluminación.—Detalles en 
algunas luces: i.® Brillo. 2.® Intensidades 
en las dis’tintas direcciones.

T ema X
Reflexión de la luz.—Espejos.—-Leyes de 

la reflexión regulair.—Su demostración: 
Baño de Perigaud.—Reflexión irregular: 
,Poder reflector y poder difuso.—Espejos: 
Definición y formas.—Formación de las 
imágenes en los espejos planos: i.® Caso 
de un punto luminoso. 2.® Caso de un ob
jeto luminoso.—Imágenes virtuales e imá
genes reales.—Campo de un espejo plano.— 
Imágenes múltiples en los espejos de vi
drio.—Imágenes múltiples por los espejos 
planos inclinados: Kaleicjoscopio.—Imáge
nes múltiples por dos espejos paralelos.— 
Reflexión de la luz sobre las superficies 
curvas.—Espejos esféricos: Definición y 
división.—Centro dé curvatura: Vértice. 
Ejes principales y secundarios: Sección 
principal.—Espejos cóncavos: Su estudio 
geométrico y experimental—Caso de loa 
rayos centrales.—Focos de los espejos es
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feríeos cóncavos: Definiciones de focos 
reales y verticales.—Foco principal: Recí
proco.—Foco conjugado: i.® Punto lumi
noso situado en él eje principal. Observa
ciones referentes a los casos en que el 
punto luminoso se acerca o se aleja del 
centro, coincide con él o con eí foco prin
cipal o está entre el foco principal y el es
pejo. 2.® Punto luminoso situado fuera del 
eje principal. 3.° Determinación experimen
tal de los focos.—Detei minación gráfica de 
los focos.—Construcción de las imágenes 
reailes en los espejos cóncavos.—Imágenes 
aéreas.—Construcción de las imágenes vir- 
íuailes en los espejos cóncavos.—^̂ Eŝ pejos 
convexos : Sus focos.—Estudio geométrico 
y experimental (caso de los rayos centra
les): I.® Foco principal. 2.® Su determina
ción experitnen,tal.—Determinación gráfica 
del  ̂ foco principal.—Construcción de las 
imágenes.—Fórmulas relativas a los espe
jos esféricos: Deducción de la fórmula .

p '  ' p  f
Aberración de “ ésfericiidad: Cáusticas.— 
Aplicacik>nes de ¡los espejos: Celos tato de 
Lipman.—^Espej os parabóükos. — Espejos 
aplané ticos.

T em a  XI
Refracción dé la lu2—Refracción senci- 

//a.—Fenómenos de la refracción.—Leyes 
de la refracción.—Definición.—Rayos inci
dentes y refractado.—Angulos de inciden
cia y refracción.—Medios monorefrigentes 
y birrefrigentes.—Leyes ae la refracción 
sencilla.—i.^ y 2.®—índice de refracción, 
índice inverso.—Efectos de refracGión: i.® 
Elevación de los objetos sumergidos. 2.® 
Refracción atmosférica. •— Angulo lím ite: 
Reflexión total.—Observación.-—Espej ismo. 
Teoría de Monge.—Experiencias de Macé, 
de Lepinay y P e ro t—Comprobación expe
rimental.—Transmisión de la luz a través 
de los medios diáfanos.—Medios limitados 
por caras paralelas. — Demostraciones. — 
Observación.—Medida de los índices de re
fracción; método del Duque de Chaulnes.— 
Prismas.—Arista, ángulo refrigeníe, sec
ción principal.—Marcha que siguen los ra 
yos luminosos en los prismas, ángulo de 
desviación.—Fórmulas del. prisma.—Estu
dio experimental de la desviación: i.° d 
crece con n. Poliprisma. 2.® d crece con A. 
Prisma de ángulo variable. 3.® d varía 
con i.—Desviación mínima, su valor.—-Con
diciones de emergencia en los prismas.-— 
Aplicación de los prismas triangulares co
mo reflectores.

T em a  X II
Lentes.—Diferentes especies de lentes.— 

Centros de curvatura, eje y sección prin
cipal.—Lentes delgados ̂ convergentes; es
tudio geométrico y experimental.—Focos 
de las lentes biconvexas.—Foco principal. 
Distancia focal principal.—^Foco conjuga
do.—Distancia focal conjugada.—Foco vir
tual.—Centro óptico.—Ejes secundarios.— 
Focos conjugados secundarios.—Determi
nación experimental de los focos en las 
lentes biconvexas. — Determinación gráfica 
de los focos.—Construcción de las imáge
nes reales.—Relación entre el tamaño de la 
imagen y el obj eto.-r-Imágenes virtuales,— 
Lentes delgados divergentes; su estudio 
geométrico y experim ent''!-F oco  princi
pal.— Su determinación experimental.— 
Ecuación dél poder convergente.—Determi
nación re  las imágenes.—Ecuación ; y fór- 
miila de ios focos conjugados, discusión.— 
Caso de lentes convergentes, rayos diver
gentes.—Resumen.—Ecuación y fórmula de 
los lentes divergentes, discusión.—Lentes 
convergentes, rayos convergentes.—Lentes 
divergentes, rayos convergentes:—Resu

men.—Lentes gruesas, puntos nodales.— 
Sistema dioptricos centrados.—Aberración 
de esfericidad en los lentes convergentes.— 
Aplanetismo : I.® Sistema de lentes aplané- 
ticas. 2.® Lente de aberración mínima sien
do la relación de su radio de curvatura

P.
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3.® Uso de los diafragmas.—4.® Lentes de 
escalones. —' Faros.—Faro catadióptrico.— 

'V erdadera naturaleza de la imagen de un 
punto luminoso dada por una lente o por 
un espejo.—Poder, separador.

T em a  X III

Crowaíica.—Descomposición de la luz 
blanca; espectro solar.—Experiencia fun
damental.—Cálculo dé la dispersión.—Es
pectro de las luces artificiales.—Espectro 
pu ro : su producción.—Los colores del es
pectro son simples y desigualmente refran
gibles.—̂Experiencias de Newton.—Recom
posición de la luz blanca; diversos proce
dimientos.—Prismas' inversos.—Lente con
vergente; espejo: cóncavo.—Espejos de vi
drio y disco de Newton.—Teoría de New
ton sobre la compoíición de la luz y sobre 
el color de los cuerpos.—Colores comple
mentarios.—Composición del espectro; ra 
yos infrarojos y rayos ultraviolados.—E x
periencias de Doapez para demostrar que 
la composición ae la parte visible del es
pectro varía con la temperatura del foco 
luminoso.—Calor en el espectro.—Curva de 
M’uller.—Aberración de refrangibilidad.— 
Acromatismo.—^Absorción de la luz por 
los medios transparentes.—Substancias po- 
licroicas;—Rayas del espectro y análisis es- 

- pe.ctrak—Rayas del espectro.—Espectros
copios.—Aplicación de las rayas del espec
tro : análisis espectral.—Espectros de dife
rentes clases: I.® Espectros de los gases 

.0 de primero y segundo orden. 2.® Eléctri
cos de los sólidos y líquidos. 3.° De absor
ción. 4.° Rayas telúricas y 5.® Espectros 
invertidos.—Transformación de la radia
ción por l i  materia: i.° Fosforescencia.
a) Manera de excitar la fosforescencia.
b) Fosforoscopio. c) Substancias fosfores
centes. d) Naturaleza de la luz emitida por 
forforescencia. e) Acción del calor sobre 
la fosforescencia. /)  Duración de la fosfo
rescencia. 2.® Fluorescencia, a) Substancias 
fluorescentes, b) Explicación de la fluores
cencia. c) Experiencia de Stokes, aplicacio
nes. d) Estudio de la fluorescencia por el 
fosforoscopio.

T em a  X IV

Instrumentos de óptica.—Diversos ins
trumentos de ó^tlc,n.~Mkroscopios.—T,é̂ n- 
te o microscopio simple.—Marcha de los 
rayos.—Enfocaiuiento. — Distancia mínima 
de la visión distinta.—Diámetro aparente :
I.® y 2.® Principios.—Potencia.—Fórmula 
de la  potencia y observación para el caso 
en que el punto de vista esté en el foco 
mismo de la lente.—Aumento.—Fórmula 
del aumento. — Microscopio compuesto.— 
Marcha de los rayos.—Enfocamiento y vi
sión en profundidad—Cálculo de la poten
cia y aumento.—Medidas de la amplifica
ción y de la potencia con el auxilio del 
micrómetro y de la cámara lucida.—Cáma
ra lucida de N achet—Descripción del mi
croscopio compuesto de N achet—Objetivo 
compu- ato .-O culare: compuestos negati-^ 
vos o de Huyghens y positivos o de Rams- 
dcm.—Acromatismo por medio de los ocu
lares negativo y positivo.—Campo, diafrag
ma y punto ocvá^r.—Instrumentos ástrónó- 
micos de óptica.—Anteojo astronómico.— 
Anteojo terrestre.—Potencia y aumento, 
ocular cuádruple o terrestre.—Anteojo de 
Galileo.—Potencia y aumento, ven tajas/ge

melos o anteojos binoculares.—Telescopios. 
aparatos de proyección.’----CéimaLr2i obscura 
y cámara clara.—Linterna mágica.—Au
mentó. — Microscopió solar. — Áumentó.— 
Uso del heliostato . y de una pantalla de 
alumbré.-^Linterna de proyección.

-■ T ema X V  , ' ' /

Nociones de óptica física.-—Doble refrac^ 
ción e interferencias.-—Doble refracción.-— 
Cristales de un eje.—Ley de Brewter.— 
Rayo ordinario y extraordinario.—Leyes 
de la doble refracción en los cristales de 

. un eje.—Leyes de la doble refracción on. 
los de dos e] es.—-Interferencias.— Fr'mci- 
pió de las interferencias.—Experiencia de 
los espejos de Fresnel.—Explicación de las 
franjas de Fresnel.—Confirmación de la- 
hipótesis de las ondulaciones.—Necesidad 
de la existencia del éter.—Origen de loa 
colores del espectro.—Otros fenómenos de 
indiferencia.—Difracción y redes.

Nociones de óptica física.—Polarización. 
Definición experimental de la polarización. 
Interpretación de la experiencia.—Explica
ción de la polarización.—Vibraciones trans- 
versailes del éter.-—Ley de M a lu s P o la r i 
zación por reflexión.—Angulo de polariza
ción.—Polarización por simple refraccióm 
Polarización por doble refracción.—Leyes 
de la interferencia de los rayos polariza
dos.—^Pólaríscópos o analizadores.—Espejo 
negro.—Turmalina.—Prisma birref rigente. 
Prisma de Nicol.—Aparato de Noremberg. 
Polarización rotatoria.—Rotación del plano 
de polarización.—Poder rotatorio de los 
líquidos.—Ley y aparato de Biot.

T em a  XVI
Fotografía.—Definición.—Cámara obscu

ra fotográfica y accesorios.—Objetivos fo
tográficos y diafragmas. — Procedimiento 
del gelatino bromuro de plata: i.® Prepa
ración de placas. 2.® Revelado, fijación, 
lavado, endurecido, desecación lenta y rá
pida y resultado:—Retoque de la negativa. 
Placas peliculares.—Obtención de positivas. 
Procedimiento mecánico. — Procedimiento 
fotográfico, o) Preparación del papel sen
sible. b) Tirada, c) Lavado de pruebas, d) 
Virado, e) Fijado.—Fotografía instantá
nea: I.® Obturadores. 2.® Aplicaciones.— 
Análisis del movimiento. — Cronofotogra- 
fía.—Síntesis del movimiento.—Cinemató
grafos.—^Cinematógrafo Dussan para cie
gos.—Fotografía con luz artificial.—Desva- 
necidios fotográficos.—Fotografía micográ- 
fica: I.® Fotomicrografía. 2.® Pruebas mi
croscópicas.

T em a  X V II
Ca/or.—Definición, origen del calor.—H i

pótesis de las emisiones y de las ondula
ciones.—Efectos generales.—Dilatación de 
los sólidos.—Experimento del pirómetro de 
cuadrante y anillo de S’Gravesande.—Di
latación de los líquidos.—Dilatación de los 
gases. — Termometría. — Temperatura. -r~ 
Definiciones.—Cuerpo termométríco o ter
mómetro.—Convenciones en que se funda 
la termometría. — Elección de substancias 
termométricas. — Termómetros de mercu
rio.—Construcción: i.® División del tubo 
en partes de igual capacidad. 2.® Manera 
de llenar el termómetro. 3.® Graduación.— 
Puntos fijos de la escala y manera de de
terminarlos en los termómetros ordinarios 
y de precisión.—Corrección del puntó lóo 
para la presión de 76 centímetros con arre
glo a la fórmula dé la oficina dé Sévfes.

100®
P — 760 
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Construcción de la escala.-—Diférentes e¿-* 
calas termométriqás: i.® Escala centíg^da^
2.® De Reantóúr, pe: F a í i r é n h á t- ^ ó íJ
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muías para el paso de una a otra.—Regla 
práctica para el paso de grados Fahrenheit 
a centesimales.—Cambio de situación del 
cero.—Comparación del vidrio duro y del 
cristal.-~Tempérátürá‘s iímites que pueden 
observarse con el termómetro de mercurio. 
Condiciones de sensibilidad.—-Termómetro 
dé escáias fraccionadas.—Termómetros de 
alcohol.—Su construcción y graduación.— 
Termómetros de líquidos incongelables.— 
Termómetros de tolueno. — Terrnómetros 
de máxima y mínima de Rutherford.— 
Termómetros de máxima de Negretti y 
Zambra.—Termómetros de máxima de •de
rrame de Walferdirí. — Termomuiltiplica- 
dor.—Observaciones referentes a su uso 
como termómetíio diferenciaL

T em a  X V III
Dilatación de los sólidos.—Dilatación li

neal y cúbica y coeficiente de dilatación.— 
Relación entre lc3 coeficientes de dilatación 
lineal y cúbica.—Coeficiente medio y coefi
ciente verdadero.—^Uso de los coeficientes 
de dilatación.—Binomios de dilatación.— 
Curvas de dilatación.—Medida del coefi
ciente de dilatación lineal.—Método del 
comparador.—Estudios de dilatación.—Re
sultados generales.—Aplicaciones de la di
latación y de los sólidos.—Péndulos com
pensadores.-—Péndulo de Leroy o péndulo 
de varillas.— Condición aproximativa de 
compensación y cálculo de las longitudes 
del cobre y del acero.—Compensador Gra- 

\ ham,—Láminas de compensación.—Dilata
ción de los ilíquidos.—^Dilatación apá
rete y dilatación absoitea.—^Relación 
entre los coeficientes de dilatación ab
soluta y aparente de un líquido.—Dilata
ción absoluta del mercurio.—Experimentos 
de Dulong y Petit.—Cále do de la expe
riencia.—Resultados.—Coeficiente de dila
tación aparente dél mercurio.—Termóme
tro de peso.—Cálculo.—Resultados.—Coe
ficiente del vidrio.—Coeficiente de dilata
ción de diversos líquidos.—Definición de 
coeficiente medio.—Experiencias de Ama- 
gat.—Enorme dilatabilidad de los líquidos 
muy volátiles.—Máximun de densidad del 
agua.—Experiencia de Hope.—Experiencia 
de Dezprets.—^Modificación del máximum 
de densidad por efecto de la presión.—Ex
periencias de A m agat—Máximum de den
sidad de las soluciones salinas.—Correc
ción de la altura barométrica.—Razón por 
la cual se debe tomar el coeficiente de di
latación absoluta del mercurio y no el de 
la aparente.—Corrección teniendo en cuen
ta la dilatación de la escala del barómetro.

TnMA XIX
Dilataciones de los gases.—^Coeficiente de 

dilatación de los gases: i.® Dilatación a 
presión constante =  +  d t). 2.® Di
latación a volumen constante p 
(i +  ^ r.)—Observación para el caro en 
que el gas obedezca a la ley de Mariotte.—

pr
Gases perfectos.— Ŝu ecuación — ------=

I - f  ot i
constante.—T'órmúlas de la dilatación dé 
los gases en función de las altúras H  y H« 
de mercurio que equilibran las presiones 
H Ho ( í -f  /S O “-^O^ra forma de la ecua
ción de los gases perfectos de la tempe
ratura absoluta T  del Aplicaciones
de la dilatación de los gaSes.— Terinóme- 
ifcLs de gas. Termofneiría de precisión, den-' 
sidád de los gasés.--^Desiícú^xúos erittQ d i
ferentes ternióhletros. — Termómetros de 
gas.—Terrhometría de précisión.—Termó
metro no rmaí de la óficiría intérníacIonaT 
de pesas y  medidas.—P^ñidad C. G. S. de 
diféreúcia de temipérattirás.—Termómetro 
dé'ú iercurm  del térmóme-
tró  normal ce gas con el de mer

curio.— de ¡Os gases.-'^Dcñmción. 
Método general para s u ; determinación.—• 
Método de Regnáult para ¡hallar la densi
dad de los gases.—Empleo del matraz com
pensador o matraz tara.—Manera dé llenar 
el matraz a cero grados.—Tara y pesada 
de los gases.—Cálculor de la experiencia. 
Determinación de la masa específica del ‘ 
centim'etro cúbico de aire normal.—Méto
do de Regnáult.—Procedimiento que si
guió para determinar la masa de un cen- 
tín^etro cúbico de aire seco a O® y a la 
presión de 0,76 centímetros.—Masa espe
cifica del aire a una temperatura y presión 
cualesquiera

0,001293

Observaciones i.*̂  y 2 .̂ —Masa específica 
. de un gas cualquiera.—Observación,

T^ma XX
Cambio de espiado de los cuerpos,—^̂ Fu- 

sión: sus leyes.—^^Comprobación experimen
tal de estas leyes, según se tenga una por
ción suficiente áe substancia o bien una 
pequeñísima cantidad.—Observación.—Ca
lor de fusión; gasto de trabajo.—^Disolu
ción.—Coeficiente de solubilidad.—Depen
dencia de este coeficiente de la naturaleza 
del cuerpo disuelto, del disolvente y de la 
temiperatura. Solidificación; suo leyes; tra
bajo producido.—tSobrefusión y cáüsas que 
la producen: i.® Influencia de las sales en 
disolución. 2.® Falta de aire.—Experiencias 
de Gay-Lussac. 3.® Reposo del liquido. 4.® 
Agitación del mismo.—Cristalización, i.® 
Cristalización por solidificación.—Cristales 
de h ie lo : experiencias de Tyndall.—^Crista
lización por la v ía . secs^.® Cristalización 
por disolución o por la vía húmeda.-—Ex
periencias de Moisan. Sobresaturación.— 
Cambios de volumen que acompañan a los 
cambios de estado físico.—Fuerza expan
siva del hielo.—Experiencia de Villiams.— 
/nfluencia de la presión exterior sobre las 
temperaturas de fusión y de solidificación. 
Experiencia del cañón del Sr. Boursingault. 
Regelación del hielo. Formación de lo» 
glaciares.—^Mezclas frigoríficas.-—^Relaciones 
entre la temperatura de congelación cíe 
una disolución y la naturaleza del cuerpo 
di suelto.—^Crioscopia.—Temperatura máxi
ma de la congelación.—̂ Método para de
terminarla.—¡Leyes de Blagden y Raoult.— 
Temperatura cutéctica.— de 
los líquidos.— Tensión máxima de los t/a- 

^Definiciones.—Evaporación y ebu
llición.—Líquidos volátiles y íijos.—Fuerza 
elástica de los vapores.—(Formación de los 
vapores en el vacío.—Leyes referentes a 
la formación de los vapores; i.“, 2.*, 3.\ 
Vapores en estado de saturación; máxima 
de tensión.—Vapores no saturados.—Ten
sión de vapor de agua bajo cero.—Aparato 
de Gay-Lussac.—Principio de W at o de 
pared fría.—^Tendón del vapor de agua 
entre cero y cien grados, i.® Procedimien
to de Dalton.—Tensión de los vapores de 
diversos líquidos.—Sublimación.—Equilibrio 
de un cuerpo en los tres estados.—Punto 
triple.—Tensión de los vapores de las di
soluciones salinas o ácidas.—Tonometría. 
Ley de Ra oult análoga a la crioscopia.— 
Mezcla de los gases de los vapores.—Leyes 
de Dalton.—Experiencias de Gay-Lussac 
para comiprobarlas.

T^ma XXI
Bvaporación.—‘Definición.—h Causas que 

aceleran la evaporádóh. i.® Lá temperatu
ra. 2.® Cantidad de calor del mismo líqui
do esparcido ya en la atmósfera ambien
te. 3.® Renovación de la atmósfera. 4.® E x 
tensión de la superficie de la evaporación.

Calor de vaporización.—Frío debido a la 
evaporación.^—Experiencia de Leslie para 
congelar e l , agua, efecio de una rápMa 
evapórac'ón. — Crióforo de Wollasion. — 

Sus leves, i.® Constancia, de la 
temperatura de ebullición a igualdad de. 
presión, para un . mismo liquido. 2.® Iguav- 
dañ de temperatura desde que coniienza 
la ebullición. 3.® Fuerza clási ca del vapor 
de un líquido hirvienle.—Estudio experi
mental de estas leyes por el método de 
Dulong.— Aplicaciones. — Hipsometría.— 
Termómetro hipsométrico de Regnáult.— 
Marmtita de Papin o digestor.—Influencia 
de la carencia de burbujas de gas sobre 
la temperatura de 'ebullición de un líqui
do.—Influencia de las substancias en diso
lución sobre la temperatura de ebullición. 
Ebullioscopia.-^Eí mán esferoidal.—^Defini
ción.—Experiencias de Boutigny.—Caracte
res del fenómeno.—Experiencias del Bou- 
tigni y de Gonart.—^Ausencia de contacto. 
Temperatura del líquido.—Temperatura de 
la placa.—Explicación del estado esferoidal. 
Densidad de l^s vapores,—Densidad de los 
vapores secos.—Métodos de determinación. 
Métodos que se han seguido para deter* 
minar la densidad de los vapores

P = - r X 0,001293X D X ^ X

Método de Gay-Lussac, modificación por 
Hofmam.r—Mas'a de ün volumen de aire 
saturado de vapor de agua.—Aplicación; 
relación entre -el volumen de un líquido 
y el de su vapor.—Licuación y solidifica^ 
ción de los vapores y de los gases.—(Li
cuación de los vapores; calor que reapare
ce.-—̂ Condiciones generales necesarias para 
conseguir la licuación de los vapores^ y 
de los gases.—Puntó crítico.—^Vaporización 
total.—Tubos de Natterer.—^Licuación de 
los gases, i.® Por simple enfriamiento. 2.® 
Por compresión y enfriamiento.—Tubo de 
Faráday.—3.® Por. s'imple compresión, Spar- 
klet.—Experiencias recientes.— î.® Aparato 
Dewar. 2.® Aparato Linde.

Higrometría.—Objeto de la higrometría.
fEstado higrométrieo E =  —.— Diferentes
F

especies de higrómetrtos.—Higrómetro de 
absorción.— Higrómetro de cabello. — Su 
fundamento y graduación.—Tabla de co
rrección dé Gay-Lussac.—Higroscopios.— 
Higrómetro de condensación de Daniell.— 
Punto de rocío.—Causas de error de este 
Higrómetro; i.® y 2.®, Higrómetro Alluard. 
Psicróm etro; su fórmula, graduación y 
crítica.—^Fórmulas relativas a la higrome
tría.—Calcular la masa P  de un volumen 
V de aire húmedo, cuyo estado higromé- 
trico es E, la temperatura t y la presión H. 
Higrómetro químico.

T ema XX II
Calofimetría.rr^Calores específicos de los 

cuerpos sólidos líquidos, calores específicos 
de los gases. — Definiciones.-^Experiniento 
Tyndall.-:-Calpr específico.—'Principios en 
que se fundan los métodos calorimétricos.— 
I.® Q =  P c ;  2.®, 3.° Q =  P X c ( ti— i) y
4.® Capacidad calorífica o equivalente térmi
co del cuerpo en agua, llegando a la fó r
mula Q^== M' (F —4).—Método de las mez
clas. — Calorímetro de agua. Obteniendo 
las fórmulas

M ( T - 6 )  ; » r  > “
y  ; : , w ( 6 — ó  .

M(T—6)—m‘(6—í) ^
Procedimiento que se sigue para evitaj: 
la jpérdida de calor por radiación.—F ór
mula a que se llegaría teniendo en cuenta la
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cantidad <}e callor abso^bidja por los acce
sorios.— Método de la fusión del hilo .— 
'Calorímetro (de hielo.—Aparato de Levoi-“ 
ser Laplace.—Errores de este método.— 
Pozo de hielo.—Métc*do del cadorímero de 
contracción de Bumsen.—Calores específi
cos de los sólidos y de los líquidos; re- 
sulados generales. 1° Variación del calor 
específico e inferioridad con respecto al 
del agua. 2."* Por el estado molecular. 3.° 
P o r el estado físico. 4.® Por los límites de 
temperatura.—Leyes relativas a los calores 
específicos de los átomos, i.* Ley de Du- 
iong y Petit; c P constante. 2.* Otro enun
ciado.—-Constancia del calor atómico.— 
Calores específicos de los gases.—Defini
ciones. i.° Cailor específico a presión cons
tante. 2.® Calor específico a volumen cons
tante.—Determinación del calor específi.-.o 
de los gases a presión constante.—Expe
riencias de Regnault.

M e T -

Resultados generales.—Co/ar de fusión y 
de en.—Determinación del calor
de fusión.—Aplicación al plomo.

_ m ( e  — O — M c ( T  — 6)
M

Calor de fusión del hielo.—Determinación 
del calor de vaporización.—Experimencias 
dé Despretz con el agua.

' ( m + p ) ( e - 0 - M ( T - 9) ,
■ M

Calor total de vaporización.—Fórmulas 
empíricas de Regnault Q =  606,5 +  0,305 
T. ” At =  Q — 606,5 — 0,695 T.

T ema X X I I I

Propagación del calor por conductibili
dad.—Aislamiento térmico.— Conductibili
dad de los sólidos; experiencias de Ingen- 
housk.—Estudio experimental: experien
cias de Despretz.—Ley que se deduce de 
estas experiencias.-r—Experiencias de Wle- 
demann y Franz.—Conductibilidad de los 
líquidos; convección.—Experiencia de Des
pretz.—Conductibilidad de los gases.—Con- 
dudtibilidad del hidrógeno.—Aplicaciones 
-de la co-nductibilidad.—Calor radiante.-^ 
Propagación de calor par radiación.—De
finiciones ; rayo calorífico: radiación obs
cura y luminosa.—Diferencia entre la ra
diación y la conductibilidad.—Intensidad 
del calor radiante.—Leyes; su demostra

ción.—Ley de Newton acerca de la veloci
dad de enfriamiento.-—Enfriamiento en el 
vacío.—Idem en los gases.-r-Consecuencias
1.“ y 2.̂ —Equilibrio inestable de tempera
tu ra: hipótesis de Prevost.—Leves (je la 
reflexión del calor radiante.—Demostración 
experimental de estas leyes.—Reflexión 
irregular o difusión.—Demostración de las 
le^es de la reflexión por medio de los es
pejos cóncavos.^—Espejos ustorios.—Refle
xión aparente de'l frío.—Poder reflector; 
su medida; experimentos de Leslie.—Ex
periencias de Melloni y Desiains.—Podér 
difusivo. — Poder absorbente.—̂ Experien

c ias  de Lesilie y Melloni.—Poder absor
bente absoluto.—Poder emisivo.—^Expe
riencias de Les'lie, Melloni y de Desains.— 
Comparacióni de ilos poderesí absorbentes con 
los emisivos.—Experimento de Ritchie pa
ra comprobar la ley de Leslie.—Aplicacio
nes.—Poder diatermano.—Experimentos de 
Melloni.—Resultados.—Caso de la sal ge
ma.—Diatermancia de los gases.—Aplica
ciones del poder diatermano.—Refracción 
jr  dispersión del calor radiante.—Intensi
dad  ed las radiaciones luminosas, calorífi
ca s  y químicas.

PROGRAMA DE ALGEBRA 
SUPERIOR

T e x t o : SALINAS Y BENITEZ 

T ema I

Funciones en general.—Bases para su 
clasificación.—Denominaciones diversas en 
cada caso.—Notación funcional.—Repre
sentación gráfica de las funciones.—E jer
cicios.

Continuidad.—Definiciones. —  Teoremas
lA  2.^ 3.", 4.°, 5̂ "̂ y

T ema II
Función potencial.—Definición.—Genera

lidades.—Variaciones de la potencia de ex- 
ponenjte fraccionario.—Teorema i.*" Toda 
potencia fraccionaria y positiva de una 
cantidad a igualmente positiva, es mayor 
o menor que la unidad s"egún que a sea 
también mayor o menor que i.—Teore
ma 2.° Cuando o es mayor que la uni- 

m m
dad a " crece aumentando — y decrece

n
en caso contrario.—Teorema 3.® Si el nú- 

tn
mero comensurable — tiene por límite ce- 

TL
ro, a ^ tiene por límite la unidad.

Potencia doh exponente inconmensurabile 
y positivo. — Definición. — Demostrar  ̂ la 
existencia del límite y que éste es úni
co.—Continuidad de la función potencial. 
Teorema relativo al caso de ser el expo
nente entero y positivo.—Corolario.—Teo
rema relativo al caso de ser el exponente 
entero y positivo.—Corolario. — Teorema 
relativo al caso de ser el exponente un 
número cualquiera. — Corolario. — Ej erci- 
cios.

T ema III
Función exponenciail. -—Definición.—^Va

riaciones de la función exponencial.-^Teo- 
rema.—La función a a crece o decrece con 
.IT cuando siendo la cantidad a positiva sea 
ésta mayor o menor que la unidad.-^Con- 
tinuidad.—Marcha que sigue los valores 
de la función para las de la variable com
prendidos en tre— 00 y -f- 00 Casos en 
que deja de ser continua.—^Ejercicios.

Función logarítmica.—Nueva definición 
de logaritmo.—Deducir de esta nueva defi
nición la dada en Algebra elemental.—Ba
se del sistema.—Cambio de base y módu
lo.—Teorema.—El logaritmo de un núme
ro en un nuevo sistema, se obtiene mul
tiplicando su logaritmo en el sistema anti
guo por el logaritmo de la base de éste, 
tomado en el nuevo sistema.—Corolario.— 
Nuevas aplicaciones de los logaritmos.— 
Ejercicios.

T ema I V

Series.—Definición.—Algoritmo y clasifi
cación.—Suma y resta de una serie.—E jer
cicios.

Convergencia.—Condiciones generales de 
convergencia.—Teorema i.® Para que una 
serie sea convergente, es preciso que su 
término general tenga por límite cero.— 
Ej emplo que demuestra que la recíproca 
no es cierta.—Teorema 2.® En toda serie 
convergente la suma de un número cual
quiera de términos, tomados a continua
ción de los n primeros, tiene por límite 
cero cuando n es suficientemente grande. 
Teorema 3.° Si una serie satisface a la 
condición de que para un valor suficien
temente grande de n la suma de un nú
mero cualquiera de términos a continua
ción de los n primeros, tiene por límite 
cero, dicha serie es convergente.—Conver
gencia de la progresión por cbciente fun
dada en este teorema.—Ejercicios.

■ T ema V

Caracteres de convergencia,—'Teorema 
I,® Si todos íós términos de una serie son 
positivos y la súma de los n primeros per
manece siempre inferior a una canti
dad determinada cuandio, n aumenta co
mo se quiera, dicha serie es conviergen- 
te.—Teorema 2.® Una serie es convergente 
cuando tiene todos sus términos positivos 
y menores, respectivamente, que los de 
otra serie convergente.—Teorema 3.® Si 
una serie, cuyos términos son positivos, 
el límite de la relación de un térrnino al 
que le precede, es inferior a la unidad, di
cha serie es convergente.—-Aplicación a los 
ejemplos siguientes:

! .•  1 +  +  ^ •
l—

+  — + ......

xn-

l iL

1 ^  2 ^  ^  n —  l
+ .....

n

1

* h  ’

Observación que comprueba la serie.

■ + 4- + Í +  T  +  -
1

Teorema 4.® Cuando a partir de un ciei*- 
n

to lugar la expresión Y  n « tiene un valor 
constantemente igual o inferior a un nú
mero fijo menor que unidad, la serie es 
convergente.—Teorema 5.® Una serie cuyos 
términos están afectados de signos cuales
quiera es convergente cuando lo sea la que 
forme los valores absolutos de sus térmi
nos.—Teorema 6.® Si a partir de un cierto 
término de una serie los que siguen son 
alternativamente positivos y negativos, y 
decrecen teniendo por límite cero, la serie 
es convergente. — Observación. — Teorema
7.® Una serie cuyos términos son imagina
rios, será convergente cuando las dos se
ries formadas con los términos reales y 
con ilios coeficientes de los imaginarios 
sean convergentes.—'Coroilario: Una serie 
imiaginaria es convergente si la que for
man ilos módullo’s de sus términos satis
face dicha icondición.

Operaciones que pueden efectuarse con 
las series sin que su convergencia altere.— 
Teoremas i.®, 2.® y 3.®—Ejercicios.

T ema VI
Desarrollo de las funciones en serie.— 

Definición.—Posibilidad o imposibilidad del 
¿esarrollo. — Su objeto.— Procedimienjto 
operativo directo.—Teorema i.° Si una 
serie ordenada según las potencias crecien
tes de la variable x  es convergente para el 
valor X =: X, lo será también para cualquier 
otro de menor valor absoluto.—Corolario: 
Cuando una serie ordenada con relación a 
las potencias ascendentes de x  es divergen
te para el valor x  :=. x , lo será a su vez pa
ra cualquier otro de mayor valor absoluto. 
Teorema 2.° Una serie ordenada con res
pecto a las potencias crecientes de x  es 
una función continua, en tanto que es con
vergente.—Teorema 3.® Una función de 
una variable, no admite más qtie un solo 
desarrollo en serie convergente, ordenada 
seííún las potencias enteras y crecientes de 
d itl ' vn’ jjle.
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Método de los coeficientes indetermina
dos.—Ejercicios.

T ema V II
Adición de las series.—^Definición y pro

cedimiento aditivo.—Aplicación al ej emplo.

'  . + .....-i-+ -  i  +1.2 ^  2.3 ' 3 .4 ^ '  
Límite de

n («  +  l)

( • + r
cuando m crece indefinidamente en valor 
absoluto.

T ema V III
Desarrollo de (i x )^ .—^Generalización

de la fórmula del binomio.—Ejercicios.
Definición y clasificación de las coordi

naciones.—Coordinaciones con repetición. 
Sucesiones e inversiones.—Notación sim
bólica de las operaciones coordinatorias.— 
Ejercicios.—Variaciones.—Formación y nú
mero de variaciones sin repetición.—Varia
ciones con repetición.—Ej ercicios.

T ema IX
Permutaciones.—■ Permútaciones sin re

petición.—Permutaciones con repetición.— 
Ejercicios.—Combinaciones sin repetición. 
Teorema i.° El número de combinaciones 
del grado n, de m  elementos es igual al de 
sus combinaciones del grado m — n.—Teo
rema 2.° El número de combinaciones del 
grado n de 7n elementos es igual a la suma 
de combinaciones de w — i elementos de 
los grados n y n — i.—Combinaciones con 
repetición.—Ejercicios.

T ema X
Funciones derivadas.—Definición.—Deri

vadas de distintos órdenes y su notación 
simbólica.—Formas distintas del incremen- 

 ̂ to funcional.—Teorema i.° Si la función 
f  (x) es continua cuando la variable a- pa
sa por todos los valores comprendidos en
tre  a y h, y en este intervalo tiene dicha 
función para cada valor de ..r, una derivada 
f  (a*), determinada y finita, se verificará 
que si f  (a) — o y /  (b) =  o, habrá por lo 
menos un valor c. comprendido entre a y 
ó tal que /  (c) ~  o.—Teorema 2.° Si la fun
ción /  (x) conserva una derivada bien de
terminada. entre los valores x  y ,r -j- h de 
su variable, será:

f  {x -\-h) — f  {x) =zh f  (a: -f- o h) 
•representando o un cierto número positi
vo, comprendido entre cero y la unidad.— 
Significación geométrica de la derivada.— 
Ejercicios.

Derivada de una suma algebraica.—Teo
rema: Derivada de un producto.—Teore
ma i.° y 2.°—Corolario: Derivada de un 
coeficiente.—Teorem a.— ̂Corolario i.® y 2* 
Derivada de una potencia.—Teorem a: De
rivada de una raíz.—Ejercicios.

T ema XI
Derivada de la función potencial simple. 

Derivadla de ilia función racional y entera. 
Derivada de la función exponencial simple. 
Derivada de la función logarítmica simple. 
Ejercicios.

Derivadas de las funciones circulares.— 
Derivadas del seno y del coseno y sucesi
vas de estas líneas.—Derivadas de la tan
gente, cotangente, secante y cosecante.— 
Ejercicios.

T ema X II
Derivadas de las funciones circulares in

versas.—Teorema.—Ejercicios.
Derivadas de las funciones múltiples.— 

Teórema; Derivada de las funciones coni- 
puestas.—Teorem a: Ejcrcicioí.

Tem a X l l í

Derivada de una serie.—Teorema.—E jer
cicios.

Derivadas parciales.—Derivadas de las 
funciones de varias variables.—Principio 
de las funciones homogéneas.—Derivadas 
de las funciones implícitas.—Ejercicios.

T ema XIV
Crecimiento y decrecimiento de una fun

ción.—Máximo y mínimo de las funciones. 
Aplicaciones a las funciones f  {x)-=^x 

a
(a — A') y f  (x) =  x-]-----.—Ejercicios.

X
Forma matriz de la indeterminación.— 

Ejemplos:
^ (x) __
^ (x) X

1 —  e o s  a:  ̂ L  (x) __ L  x

x  —  \

- ^ M— ■ para  x  — a »-a ^ ^ ( x )

• pa ra  x ~  o ^x  ̂ ^  ^ (x)
para ;c =  1

Relación de infinitos en los tres casos de 
9 (a) '

s e r  = A , distintos de cero, cero o
cj)(o)

infinito.—Ejemplos:

y (x) 
( ^ x ) '

taiíg-3 tíX :

• p a ra  x  =  1
seo-

cp (  x ) ^ tan g x
( ^ x ) (t -«)

r  ( í> { x ) _ x ^  
p a r a x = Y > ; ^ - ^ —

para x =  00 .—Caso de ser las d^ivadas 
sucesivas de los términos de fracción que 
se considera todas cero o infinito para 
x ~  a.—Observación respecto de la for-

cuando este provenga de hacer
00 

A- =  00.
T ema XV

Producto y diferencia indeterminados.- 
Aplicación a los ejemplos:

7c a;
(c ( a )  =  ( 1  —  x )  t a n g  - y  p a r a  a: =  1

1
X ‘ a ; ~  1 I X

para  a: =  1

Foxmas potenciales de la indetermina
ción. — Ejemplos correspondientes a la 
form a:

y =  (1 4 * ) "7 para"A: =  o

a:*

cos,>

U a g  2 X

X » y  =  tang a:

p a ra A :=  -Y

Forma o®,
Xy = = x  paraA; ==*o » y =  

para x  =  00

Forma
. eos X t:

y =  (tangjc) para;xr=  —

y =  (1 4 -a:) para X =  00 

Ejercicios.
Fórmulas de Tailor y Maclaurin para 

funciones de una sola variable.—Determi
nación de R en el caso de no ser la fun

ción entera para llegar al término comple
mentario general.

y determinación de los especiales.

p p - ( l - 6 ) V ‘'‘ +  ' h ^ .  +  0A)

en la primera.—Forma que toma la fó r
mula de Taylor en cada uno de los casos. 
Forma de la de Maclaurin y de los térmi
nos complementarios especiales.—^Ejerci
cios.

T ema XVI
Desarrollo de la función exponencial e y 

de las circulares seno y coseno.
Series logarítmicas.—Límites entre que 

pueden variar los valores de x según re
cita esta variable valores positivos o ne
gativos para que la funcióít f  (x) I 
(/ x) pueda desarrollarse en serie con
vergente.—Formas del término complemen
tario más conveniente en cada caso.—Fór
mula que permite calcular los logaritmos 
neperianos de los números inferiores a 2 
en función de estos mismos números.

T ema XVII
Ecuaciones literales y numéricas, forma 

de la ecuación; ecuación literal; ecuación 
numérica que constituye la teoría general
de las ecuaciones.—Variaciones de una 
función racional y entera.—Teorema i.° 
Una función algebraica racional y entera, 
es continua...—Teorema 2.° Toda función 
entera ordenada...—-Teorema 3.® Si una 
función entera se halla ordenada...—P ro
posiciones relativas a número de raíces de 
una ecuación.—Lema.—Cuando la función 
entera...—Teorema i.® Toda ecuación al
gebraica racional y entera, cuyos coeficien
tes...—Teorema 2.  ̂ Toda ecuación f  (x) =
o...—Corolario: Todo polinomio entero, 
del grado m, puede descomponerse...— 
Teoremia 3.0 Si una ecuación con coeficien
tes reales admite...—Corolario: Si el po
linomio f  (;r) cuyos coeficientes son reales, 
admite...—Relaciones entre las raíces de 
una ecuación y sus coeficientes.—Regla.— 
Factores y raíces múltiples; forma de la 
ecuación de grado m con raíces múltiples; 
divisores o factores compuestos y diviso
res o factores primos algebraicos.

T ema X V I I I

Caracteres de multiplicidad de las raí
ces.—Teorema I.® Si un factor primo o  
de primer grado entra...—Corolario i.® 
Una raíz simple de la ecuación f  (x) =  o 
no anula...—Corolario 2.® Si la cantidad 
a anula a f \{ x )  y a sus n—i primeras de
rivadas pero no a la del orden «...—Teo
rema: El ( w c  d) de un polinomio y su 
derivada,. .—Corolario: Una e c u a c i ó n  
f  (jr) =  o cuyo primer miembro es primo 
con su derivada...—Caracteres que revelan 
la existencia de raíces reales...—Teorema 
r.® Cuando dos cantidades sustituidas en 
el primer miembro de una ecuación 
f  (x) =  o dan...—^Teorema 2.® Toda ecua
ción de grado impar con coeficientes rea
les...—Otra demostración.—-Número de 
raíces reales e imaginarias y cuáles han de 
ser pares o impares...—-Teorema 3.® Toda 
ecuación de grado par con coeficientes rea
les y cuyo último término es negativo...— 
Teorema 4.® Dos cantidades x* y x, susti- 
tuidaí...—Caso de raíces múltiples.—Coro
lario I.® Si dos cantidades sustituidas en
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el primer miembro de una ecuación dan 
resultados de igual signo...—-Cofolario 2.® 
Cuando al variar x  de una manera conti
nua pasia por una raiz a  de /  ( j t )  =  o . . .— 
Demostración directa.—Regla de signos, de- 
Descartes.—Lema.—Si se multiplica un po
linomio ordenado con relación...—Teore
ma : En una ecuación con coeficientes rea
les, el número de raíces positivas,..—Apli
cación d i este teorema a la función f  (—x )  
y reglas que se deducen.—Número de raí
ces positivas y negativas cuando todas son 
reales.

T ema X IX

Teorema de Rolle.—Dos raíces reales y 
consecutivas a y b de una ecuación, com
prenden...—Corolario i.® Dos raíces rea-; 
les consecutivas de la ecuación derivada, 
no pueden comprender...—Manera de de
terminar ei número de raíces reales de una 
ecuación.—Corolario 2.® Una ecuación no 
puede tener sino una raiz real más que su 
ecuación derivada.—Condiciones de reali
dad de todas las raíces de una ecuación.— 
Aplicación a la e c u a c i ó n  incompleta 
/  (x) ~= -f- p  X  +  q =  0 .—Deducir
la desigualdad de condición 4 72
q^ <  0.—Transformación elemental de las 
ecüaciories.—Objeto de la transformación 
y fin a que se dirige. — Procedimiento 
general; problemas más usuales de trans
formación ; primer caso. — Transform ar 
una ecuación en otra cuyas raíces sean 
iguales y de signos contrarios a las de la 
propuesta.—R egla; segundo caso.—Trans
formar una ecuación en otra cuyas raíces 
sean inversas de las suyas.—Regla; tercer 
caso.—T ransform ar una ecuación en otra 
cuyas raíces sean iguales a las suyas mul
tiplicadas por un cierto número.—Regla; 
cuarto caso.—-Hacer desaparecer un tér
mino de una ecuación.—Limite de las raí
ces.—Definición.—Límite superior de las 
raíces positivas.—Idem inferior de las mis
mas.—límites superior e inferior de las 
raíces negativas.—Límite superior de las 
raíces positivas.—Teorema: Toda función 
entera ordenada por las potencias decre
cientes de sii variable y cuyos términos 
no forman más que una sola variación 
siendo el primero positivo...—Prim er mé- 
todo.-~Valor que se encuentra para límite 
superior de raíces.—Método de Maclaurin.

T ema X X

Método de los grupos.—Aplicaciones.— 
Método de Newton.—Teorem a: Si las 
funciones de la serie f  (x)y f  (x) f
W   f  W , f  (^) {x) formada por
una función entera del grado m y  sus de
rivadas sucesivas son todas positivas para 
un valor a de la variable Xj también lo 
será para cualquier valor a +  mayor que 
fl.—Limite superior e inferior de las raí
ces negativas.—Aplicaciones. — Separación 
de las raíces.—Definición.—Se dice que 
una raiz de una ecuación está separada, 
cuando se conocen dos números que fia 
comprenden y no hay entre ellos ninguna 
otra raiz de la ecuación.—Método de las 
sustituciones sucesivas.—Aplicaciones.

In v estig ació n  de  j a s  ra íces en te ras .— 
T e o re m a : L as  ra íces en te ras  de la ecua- 
c ión  /  (X) :== Ao X  ”  +  A, a: •
^  m-i ^  ■+■ A „  =  O coeficientes son en te - 
ros, tienen  que se r d iv iso res de su  ú ltim o 
térm ino .— D ed u cir la  reg la  p a ra  e x am in ar 
si Un nú m ero  a es ra iz  de la ecuación.— 
M odo dé d ism in u ir los ensayos , o su s titu -  
c io n e s .^ E jé rc ic io s .— Inv estig ac ió n  de las 
ra íces fracc io n arias .— Q ué condiciones cu m 
plen el n u tn é rad o r y  el d p m in ad o r de toda, 
ra íz  frac c io n á ria  conmensur^^^ de u n a  
ecuación.— M odo de re d u c ir  la  in v es tig a 
ción de ra íces fracc io n a rias  a  la  de ra íces 
enterats..,,,,-.

PROGRAl^A DE GEOM ETRIA 
D E S C R I P T I V A

T e x t o : L E R O I

. T em a  I

Dadas las proyecciones de una recta en
contrar sus trazas de los diversos casos 
que pueden presentarse.—Construcción y 
representación gráfica de los cinco polie
dros regulares.—Sección plana en una pi
rámide.—Generación y representación de 
superficies.—Superficie cónica.—Superficie 
cilindrica.—Superficies de revolución.—Su
perficies de 2°  grado.

T em a II
Dadas las trazas de una recta hallar sus 

proyecciones.—Averiguar^ si una recta da
da por sus proyecciones está contenida, en 
un plano dado por sus trazas.

Sombras.—^Sombra propia y arrojada.— 
Modo de hallar la sombra propia y arro
jada de un cuerpo cualquiera.

Planos tangentes én general.—Cuando 
una recta y una curva son tangentes en el 
espacio sus proyecciones sobre un mismo 
plano también lo son.—Contornos aparen
tes.

Cuando una línea trazada en una su
perficie corta a la de contorno apéen te  
sobre uno de los planos de proyección, las 
proyecciones de estas dos líneas en el mis
mo pláno son tangentes.

T em a  I II
Trazar por un punto una recta paralela 

a otra dada.
Trazar por un punto un plano paralelo 

a otro dado.—Hallar el punto de intersec
ción de dos rectas.

H allar el ángulo formado por dos pla
nos que se cortan y los formados por un 
plano con los de su proyección.

Cilindros planos tangentes a cilindros.— 
Construir el plano tangente a un cilindro 
por un punto dado en su superficie.—T ra
zar un plano tangente a un cilindro por un 
punto fuera de su superlicie.—Plano tan
gente a un cilindro paralelo a una recta.

T em.v IV
Hallar las trazas de un plano que pase 

por un punto y una recta o por tres pun
tos que no están en línea recta.—Hacer 
pasar por un punto un plano paralelo a dos 
rectas dadas.

Conos y planos tangentes a conos.—T ra
zar un plano tangente a un cono por un 
punto tomado en su superficie.—Plano tan
gente a un cono por un punto tomado 
fuera de su superficie.—Plano tangente a 
un cono paralelo a una recta.—Perspectiva. 
Perspectiva lineal y aérea.—Perispectiva 
oblicua o caballera.

T em a  V

Hallar la ménor distancia entre dos 
puntos dados por sus proyecciones, por 
giro y por rebatimiento.

Superficies de revolución.—E l plano tan
gente a una superficie de revolución es 
perpendicular al plano meridiano que pasa 
por el punto de contacto.—Plano tangente 
a una superficie de revolución de meridia
no conocido, por un punto dado en su 
superficie.

Hallar el punto de intersección de una 
recta con un plano.

Hallar el ángulo que forma una recta 
con un plano.—Por un punto dado trazar 
una recta que forme ángulos dados con los 
de proyección. ; ■

T em a  V I
H allar las proyecciones de la recta in

tersección de dos planos en los diversos 
casos que puedan presentarse.

Hallar él ángulo de dos rectas dadas 
por sus proyecciones y hallar la bisec
triz.

Intersección de una pirámide con un 
prisma.

Superficies desarrollables.— H  é 1 ic e . — 
Construcción.—Tangente a la hélice.—To
da superficie cónica es desarrollable.—Su
perficies envolventes.

T em a  V II

Hacer pasar por un punto un plano per
pendicular a una recta y hallar la distan
cia del punto a la recta.

Hallar la distancia de un punto a un 
plano o sea trazar una perpendicular des
de el punto al pláno y hallar su verdadera 
extensión.

Intersección de superficies. — Secciones 
planas- de los cilindros.—Intersección de 
un cilindro vertical con un plano perpen
dicular a'l plano vertical.

T em a  V III

Construir la más corta distancia entre 
dos rectas dadas.—Averiguar si un punto 
dado por sus proyecciones está contenido 
en un plano por sus trazas.

Secciones planas en los cilindros.—Inter
sección de un cilindro vertical y un plano 
oblicuo respecto a, los de proyección.—Sec
ción recta de un cilindro.

T ema IX
Hallar el punto de intersección de una 

recta con un plano.—Hacer pasar por un 
punto un plano perpendicular a una recta 
y hallar la distancia del punto a la recta.

Secciones planas en los cilindros.—Hallar 
la sección de un cilindro por un plano obli
cuo.—Hallar los puntos en que una recta 
corta a una superficie cilindrica.

T ema X
Dadas las proyecciones de una recta, en

contrar sus trazas en los diversos casos 
que puedan presentarse.—Sistema de reba
timiento.—Cortes.—Su obj eto.—Considera
ciones generales acerca de los cortes da
dos a los cuerpos.—Reglas generales que 
deben seguirse para levantar el plano de 
una máquina o iparato cualquiera.

Secciones planas en los conos.—Sección 
plana de un cono oblicuo.—Hallar los pun
tos en que una recta encuentra a un cono.

T em a  X I
Hallar el ángulo que forma una recta 

con un plano.—Por un punto dado, trazar 
una recta que forme ángulos dados con 
los de proyección.

Secciones planas de las superficies de 
revolución.—‘Hallar la sección causada en 
un elipsoide de revolución por un plano.— 
H allar los puntos en que una recta corta 
a una superficie de revolución.

Perspectiva.—Perspectiva lineajl y aérea, 
ídem oblicua o caballera.

T ema X II
Hallar la distancia de un punto a un 

plano o sea trazar una perpendicular desde 
el punto al plano y hallar su verdadera 
extensión.—Hallar él ángulo de dos rectas 
dadas por sus proyecciones y hallar la bi
sectriz.

Sombras.—Sombra propia y arrojada.— 
Modo de hallar la sombra propia de un 
cuerpo cualquiera.

Intersección de dos superficies curvas.— 
Hallar l á : curva intersección de dos super
ficies cilindricas.
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T ema XIII

H allar el ángulo de dos rectas dadas por 
sus proyecciones y hallar la bisectrix.-^ 
H allar el ángulo formado por una recta 
con un plano.—Hallar la curva intersec
ción de dos conos cualesquiera.-—Hallar 
la curva intersección de ün cilindro y un 
cono.

T ema XIV
Constituir la más corta distancia entre 

dos rectas dadas.
Perspectiva lineal y aérea.—Idem oblicua 

o caballera.
Determinar las proyecciones de la inter

sección de un cilindro con una esfera.— 
Intersección de un cono con una esfera.

T ema XV
Hallar las proyecciones de la recta in

tersección de dos planos en los diversos 
casos que puedan presentarse.

Planos tangentes cuando el punto de con
tacto no es conocido.—Planos tangentes por 
un punto tomado fuera de la superficie.— 
Hallar la curva de contacto de una super
ficie de revolución con un Cono, cuyo vér
tice es dado.—Método de los conos tan- 
conos tangentes.—Método del meridiano.

T ema XVI
Por un punto trazar una recta que for

me ángulos dados con los planos de pro
yección.—Hallar el punto de intersección 
de una recta con un plano.

Planos tangentes paralelos a una recta. 
Método de los planos secantes.-—Plallar la 
curva de contacto de una superficie de 
revolución con un cilindro circunscripto 
paralelo a una recta dada.—Método de los 
conos tangentes.—Método meridiano.

T ema XV II
Hallar la distancia de un punto a un 

plano y su verdadera extensión.—Planos 
tangentes por una recta.—Plano tangente 
a  una esfera por una recta.—Sombras.— 
Sombra propia y arrojada.—Modo de ha
lla r la sombra propia de un cuerpo cual
quiera.

T em a  X V III
Angulo de dos planos.—Construir un 

plano que forme ángulos dados con los 
de proyección.

Superficie>• helizoidales.—^Superficie del 
tornillo de filete triangular.—Superficie del 
tornillo del filete cuadrado.

PROGRAMA DE GEOMETRIA 
ANALITICA

T e x to : DE MARIA 
T ema I

Nociones sobre las funciones.—Repre
sentación geométrica de las funciones.— 
Ecuación de los Ittgares geométricos.— 

Clasificación de las líneas planas.
Estudio de la línea recta en el espacio. 

Ecuaciones de la línea recta.—Casos par
ticulares.—CosjBnos directores de la recta, 
ên el espacio.—Significación de las cons
tan tesi de las ecuaciones' de la línea reóta. 
Trazas de una recta.—lEcuaciones genera
les de las rectias que pasan por un punto.— 
Ecuaciones de la recta que pasa por dos 
puntos,—Condición de concurrencia de dos 
r^ ta s .—Angulo de dos rectas en el espa
cio.—Distancia de un punto a una recta.— 
Rectas imaginarias.

T ema II
Ecuación simplificada de la parábola.— 

Estudio de la forma de la curva.—Foco y 
directriz.—Medio de construir la  curva por 
puntos.—Manera de trazar la curva áé un

modo continuo.—Tangente y normal á  la 
parábola.—Tangente a la parábola por un 
punto cualquiera.—Polar de un punto con 
respecto a la parábola.—Polar de una rec
ta con respecto a la parábola.— 
íi.®: La tangente de un punto de la curva 
forma ángulos iguales con el eje y con el 
radio vector de aquél.— Teorema 2.®: El 
lugar geométrico de las proyecciones del 
foco sobre las tangentes a la parábola es 
la tangente en el vértice.—^Trazados de las 
tangentes a la parábola.—Diámetro.—Area 
de un segmento parabólico.—Ecuación po
lar de la parábola.

Superficie de centro.—Elipsoide.—Hiper
boloide de una hoja.—Hiperboloide.de dos 
hojas.—Ciiliriiro díptico.—Cilindro hiper
bólico.—Conos de 2.° grado.

T em a  I II
Estudio elemental de algunas líneas.— 

Círculo. — Elipse. — Hipérbola. — Pará
bola. — Cisoide. — Sinusoide.—  Espiral 
de Arquímedes.

Nociones sobre la superficie de 2.® gra
do. — Ecuación general.—Centro. — Planos 
diametrales.—Planos diametrales conjuga
dos. — Planos principales. — Diámetros,— 
Ejes.—Vértices.—^Simplificación de la ecua
ción general.

T em a  IV
Rectas imaginarias.—Ecuaciones que re 

presenten un sistema de rectas.—Angulos 
que forman entre sí las rectas representadas 
por la ecuación A :r  ̂+  2 B ;r y +  C y * =  o. 
Ecuación de las bisectrices de los ángulos 
formados por las rectas A +  2 B ;tr y-f- 
C y  ̂ 0.—Condición para que la ecuación
general de 2.® grado represente dos rectas.

Determinación de un punto en el espa
cio.—Distancia entre dos puntos del espa
cio.—Angulo de dos rectas del espacio.— 
Punto que divide en una razón dada a la 
distancia entre otros dos.—Puntos imagi
narios.—Otros sistemas de coordenadas.— 
Coordenadas polares.—Coordenadas esfé
ricas.—Transformación de coordenadas.— 
Cambio de origen.—Cambio de dirección 
de los ejes.—Interpretación de las ecua
ciones.—Clasificación de las superficies.

T em a  V
Definición de Geometría analítica.—Di

visión.—Sistemas de coordenadas.—Deter
minación de un punto en un plano.—Coor
denadas cartesianas.—Distancia entre dos 
puntos. — Punto que divide en una razón 
dada a la distancia entre otros dos.—Pun
tos imaginarios. — Coordenadas polares. — 
Distancia entre dos puntos en coordenadas 
polares.—Otros sistemas de coordenadas.

Ecuación del círculo en coordenadas po
lares.

Superficie sin centro.—Parábola elíptico. 
Paraboiloide hiperbólico.—Cilindro parabó
lico.

T em a  VI
Transformación de coordenadas. Prim er 

caso: Cambio de sistema cartesiano en otro 
cartesiano. Segundo caso: De polar a po
lar. Tercer caso: De cartesiano a polar y 
recíprocamente.

Nociones sobre las superficies de segundo 
grado.-“-Ecüación general. — Centro. — Pla
nos diametrales.—Planos diametrales con
jugados.—Planos principales conjugados.— 
Planos principales. — Diámetros. — Ej es, — 
Vértices.

T em a  V II
Estudio de la línea recta.—Representa

ción geométrica de la ecuación de primer 
grado.—Significación de las constantes de 
la ecuación de la línea recta.—Ecuación de 
la recta en función de sus/ coordenadas 
en el origen.—^Ecuación de las rectas

en fimción de 2a pcrpendiciílar tra- 
lada a ella desde el origen y de los ángu
los que dicha perpendicular forma con los 
ejes."-r-Ecuación de la línea recta en coorde
nadas polares. — Número de condiciones 
que dcterimnan en una recta.

Geometría analítica en el espacio.—De
terminación de un punto.—Distancia entre 
dos puntos del espacio.—Angulo de dos 
rectas. — Punto que divide en una razón 
dada a la distancia entre otros dos.—Pun
tos imaginarios.

T ema V III

Problema sobre la línea recta.—^Angulos 
de dos rectas.—Ecuación general de las 
rectas paralelas o perpendiculares a otra 
recta dada.—Intersección de dos rectas.— 
Ecuación general de las rectas que pasan 
por un punto dado.—^Ecuación: general de 
las rectas que pasan por el punto de in
tersección de láos dadas.

Geometría analítica en el espacio.—Coor^ 
polares.—Coordenadas esféricas.— 

Tfansfórmaóión de coordenadas cartesia- 
Cambio de origen.—Cambio de di

rección de los ejes.—Interpretación denlas 
ecuaciones.—^Clasificación die las super
ficies.

T em a  IX
Problemas sobre la línea recta.—Ecua

ción de la recta que pasa por un punto y 
es paralela o perpendicular a otra recta 
^S’d.—-Ecuación de la recta que pasa por 
dos puntos.—Condición para que tres pun
tos estén en línea recta.—Condición para 
que tres rectas concurran en un punto.— 
Ecuación de la recta que pasa por un pun
to y forma un ángulo dado con otra rec
ta.—Distancia de un punto a una recta.— 
Ecuación de la bisectriz del ángulo de 
dos rectas.

Superficies de centro.—Elipsoide.—Esfe- 
i'a.-^Hiperboloide de una hoja.—Hiperbo
loide de dos hojas.—Cilindro elíptico.— 
Cilindro hiperbólico.—Conos de 2.® grado.

T ém a  X
Rectas imaginarias.—Ecuaciones que re

presentan un sistema de rectas.—^Angulo 
que forman entre sí las rectas representa
das por la ecuación A 4r^-f-2 B .ry-{-C y* 
=  0.—Ecuación de las bisectrices de los 
ángulos formados por las rectas 
-f-2B4ry +  Cy* =  o.—Condición para qja4 
la ecuación general de 2.® grado represen
te dos rectas.

Estudio del plano.—Represen-tacióni geo
métrica de la ecuación general de primer 
grado.—Trazas de un plano.—Chras formas 
de la ecuación del plano.^—^Angulos de un 
plano con los coordenados.—Distancia dcl 
origen a un plano.—Número de condicio
nes que determinan un plano.

T em a  X I
Estudio elemental del círculo. — Ecua

ción del círculo en coordenadas cartesia
nas.—N úm ero/de condiciones que deter
minan ün círculo. — Ecuación del círculo 
que pasa por tres puntosi—^Ecuación de los 
círculos que cortan a  los ejes en puntos 
dados. — Puntos de intersección de un 
círculo y una recta.—Ecuación de la tan
gente al círculo en uno de sus puntos.— 
Ecuación de la normal al círculo en uno 
de sus puntos.—Tangentes al círculo des
de un punto cualquiera.—Ecuación gene
ral de las tangentes a un círculo.—Ecua
ción de la polar de un puntó con respecto 
a un círculo. — Ecuación del círculo en 
coordenadas polares.

Superficies sin centro.—Paraboloide elíp
tico. — Paraboloide hiperbólico. — Cilindro 
parabólico.
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T ema X II ,

Estudio de las líneas de 2.0 grado;—̂ Dis
cusión dejila ecuación general.—Estüdios 
de los diferentes casos.—Elipse.—Hipérbo¿ 
la.—Parábola.—Resumen.—Binoniio carac
terístico.—Secciones cónicas.—Número de 
condiciones que las determinan.—Otra for
ma de la ecuación del 2.® grado. ‘  ̂^

Problemas sobre el pláno intersección 
de dos y tres planos.—Condición de con
currencia de cuatro planos en un punto.— 
Ecuación del plano que pasa por tres pun
tos.—Angulo de dos planos.—Ecuación ge
neral de los planos paralelos a uno dado. 
Distancia de un punto a un plano.—Ecua
ción del plano bisector, del diedro forma
do por dos planos.—^Angulo de una recta 
y un plano.—Ecuación general de los pla
nos perpendiculares a una recta.—Inter
sección de una recta y un plano.

T ema X III .
Centró de las lineas de 2.0 grado.—Asín

totas.—Diámetros.—Diámetros conjugados. 
Ejes.

Estudio de la línea recta en él espacio. 
Ecuación de. la línea recta.—Casos parti
culares.—Cosenos directores de la recta en 
el espacio.—Trazas de una recta.—Planos 
sujetos a condiciones determinadas.—Ecua
ción general de los planos que pasan por 
una recta.—Ecuación del plano que pasa 
por un punto y una recta.—Ecuación del 
plano que pasa por una recta y es parale
la a otra.—Distancia entre dos rectas 110 
situadas en el mismo plano.—•Distancia 
entre dos planos paralelos.—Ecuaciones de 
la perpendicular de un punto a un plano. 
Plano imaginario.

T ema XIV

Tangente y polar a las curvas de 2.0 g ra
do.—Ecuación de la tangente a una cónica 
en uno de sus puntos.—Tangente a una 
cónica desde un punto cualquiera de su 
plano.—Polár de un punto con respecto a 
una cónica.—Polo de una recta con res
pecto a una cónica.—Simpilificación díe la 
ecuación/ de l'as cónicas.

Geometría analítica del espacio.—Coor
denadas polares.—Coordenadas esféricas.— 
Transformación de coordenadas^ cartesia
nas.—Cambio de origen.—Cambio de di
rección de los ejes.—Interpretación de las 
ec&acidnes:--^GÍlaíSÍficación de las superfi
cies.

T ema XV

Estudio de la elipse.—Ecuación de la 
elipse referida a sus ejes.— Teoremas.— 
Focos y directrices.—Tangente y normal 
a la elipse:—Tangentes a la elipse por un 
punto cualquiera.—Polar de un punto con 
respecto a la elipse.—Diámetros.—Teore
mas de Apolonio. — Area de la elipse.— 
Ecuaciones polares de la elptica.

Superficies de centro.—Elipsoide.--Esfe~ 
ra.—Hiperboloide de una hoja.-—Hiperbo
loide de dos hojas. — Cilindro elíptico.- . 
Cilindro hiperbólico.—Conos de 2.0 grado.

T ema XVI

Estudio de la hipérbo-Ia.;—Ecuación re
ferida a sus ejes. — Focos y directrices. 
Tangente y normail a la hipérbola.—-Tan
gente a la hipérbola por un pu.ito cual
quiera.—Polar de un punto con respecto a 
tía hipérbolia.—Diámetros.—^TeoTemas de 
Apolonio.—Asíntotas.—Ecuación de la h i
pérbola referida a sus asíntotas.—̂^Ecuacio
nes po-lares de la hipérbola.

Superficies sin centro.—Paraboloide elíp
tico. ■— Paraboloide hiperbólico. — Cilindro 
parabólico. ' ........

PROGRAMA D E CAL^q;g  ̂
T e x t o : -MIRANDA’

: \  _  V ■ , T ema I ;V.' ;
Consideraciones acerca de las cantidádes 

constantes y variahles.—̂ Límite.—Infinité- 
simales.—Diversos órdenes de estós.

Integral definida: consideraciones, défi- 
pición, manera de hallarla.

Ejemplos:- ^

- f -1 ; d X \ ; f  X d x
— 1 Vi — X- * J o 1 +

eos X 'd X

. +  ■

/ : 4 -
eos x  d X

Superficies curvas.—Area de la superfi
cie de revolución engendrada por una cur
va que gira alrededor de un eje.—Super
ficies curvas cualesquiera.

T em a  II
Diferencial y derivada de una suma, de 

un producto, de un cociente, de. una poten
cia, de un radical, de  ̂ de a ^ y de un lo
garitmo y recíprocos.—Ejemplos : diferen
ciar la expresión.

y  =  4 X® - |-  —  x^-f- lo g  X —  —  ex

Integración por partes. E jem plos:
/  x M o g  X X » /  lo g  X ^ X » /  X® CCS 

X d X » /  are sen  x  d x  » — x^ d x
■ Evolu|as curvas envolventes.—Longitud 

de un arco de curva plana.

T ema III
Diferencial de una función de función.— 

Caso en que sean más de dos.—Regla.— 
Ejem plos:
y  ~  sen  (log  x)y> y  =  x ^  sen^^ x  cos« x  are 

t g x

Observaciones sobre las integrales defi
nidas.—Si uno de los limites se hace 00 

Ejemplos:
X d x

/ . x'o 1 -f-
para X = : 00 » para Xó =  —^oo y paraxo — 

— — 00 y X =  oo
Representaición geométrica ide estas in

tegrales. ;
Diferencial de un arco de curva plana 

en coordenadas' rectirmeas y poilares.

T ema IV .
Ejemípio *de infinitamente pequeño de di

ferentes órdenes y de infinitamente gran
de.—Relaciones entre los infinitamente pe
queños de un mismo sistema.

Cambio e interpolación de límites. —̂ 
Cálculo de la integral indefinida a toda 
expresión diferencial de una sola variable 
corresponde una integral.

Serie de Taylor.—Resto.
hn n n /zn (1 —  0) n —  1

Rn =  —  I {x  ̂+  ^h) »
! ” J

/
n kn

(x,  +  ^ h y

liL 1

\ n
[ / n ( x ,  +  6 A )- /n (X o )]

T ema V

Funciones de-.varias variables ' indépen- 
dientés.—Ej emplo geométrico.—Derivadas. 
Ípareiales.^Integración por sustitución. •
; Ejemplos; y;;

I    » I sen X. eos x d x
J  f d ^ - x ^  J

\(* d X p  d X p  d X

j / í T p ?  V T T ?
d X

Y +  a:'

/ ► d X p  a X

Seiie de Maclaurin.*%Desarrollo por la 
serie de Maclaurín de y =  cos x  =

T ema VI

Derivada de orden n de una función in
mediata.

Ejem plo:
Derivada enésima de y =  sen x  y  de 

y  eos X .
Integración por descomposición.
Ejemplos:

P  1 —  X p a x - \ - b
j  ¿í X » /  —-------  d X

J  J  í + x

/ x d x  p  x a

x - \ - a *  J  (1 —

x d x

x y
Máximos y mínimos. — Condición para^ 

su existencia.—Regla general para hallar" 
los valores de la variable que hacen má
ximo o mínimo a una función explícita.

Ejemplo:
f  (a) =  K. sen a. eos a 

T ema V II

Fuitciones de muchais variables indepen
dientes.—El orden de diferenciación no al
tera el resultado.—Notación de las diferen- 
ciaJles de diversos órdenes con respecto a,. 
varias variables.

Integración de las funciones transcen
dentales de la forma sen»" x  eos x d x .

Método de reducción sucesiva de expo
nentes para hallar la integral.

f  sen"» X eos" x d x .
Volúmenes.—Hallar el engendrado por 

el área comprendida entre una curva, dos> 
ordenadas y el eje de las x  x  al girar alre
dedor de este último. El engendrado por- 
el área limitada por dos curvas y dos or
denadas.

Ej em plo:
Calcular el volumen del elipsoide de re

volución en lios dos casos de ser engendra
do por giro sobre el eje mayor y sobre el 
menor.

T ema VIH

Principio de los limites y teoremas fun
damentales.

Ejemplos:
p  sen X

sen X CCS x d x  » / ----- — d x
J  eos X

/
CCS X
sen X■ d X

Determinar los órdenes de las líneas tr i
gonométricas de un arco infinitamente pe
queño.—Ejemplo de aplicación de estos 
principios al cálculo de cantidades finitas. 

Hallar las integrales siguientes:
Angulo de contingencia.—Curvatura me

dia.—Curvatura en un. punto.—Círculo de: 
curvatura.
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T ema IX .
Funciones circuIares.-^,Diferencial y de

rivada del seno, cosenOj tangente y cotan
gente. , ' ' y , ; '

Trahsfórmkcíon 'qne  fácilitá el cálculo 
de la integral definida: ' "

Expresiones de la forma ^  ■ w • ^oo
Ej emplo:

lo g x
pará X =  0

.;r,- eos X 
Expresiones de la forma o X ^  
Ejemplo: 

xn  log .:r =  o X ( — 00 ) para jr =  o 
Forma 00 — ooc 
Ejemplo:

cotXíf — Cóséc X para x :
Forma 0  ̂» oo® » 1 ^
Ejemplo:

para x :

' o.

: O.

T ema X

Continuidad.—Función creciente y decre-  ̂
ciente,-— Diferencial y derivada de una 
función.—Ai añera de obtenerlas.

Ejem plos:
Hallar la diferencial y derivada de

y =  x^.
Artificios que se emplean en el cálculo 

de algunas integrales.
Ejemplo:

^  d X d X

/  sen"^ :k; c o s^  ;c ^ J  %sen^ X eos* x
Desarrollo por la serie de Taylor de 

sen. {x -\~ h) y de eos. {x -j- h).

T ema XI
Derivadas de órdenes superiores.—Fun

ción de funciones.
y = ^ S ( x )  =  ^ i f ) » X =  ({)(<)

Ejemplo:
H allar las derivaidas de l'a función y con 

respecto a t, siendo y — sen X  ” x-=. t^ . 
Cambio e interpolación de limites.— 

Cálculo de la integral indefinida.—h  toda 
expresión diferencial de una sola varia
ble corresponde una integral'.

Formas irideterminadas.—Verdadero va-
/  W

lor de la función .y —  cuando un va-
i' W

lor a de — la convierte e n  —
o

Ejemplos:

x^ +  2x^ +  2 x  +  l ^  *
sen (xy

! '

1 > eos x • para a: =  O

T ema X II

piferenciaciones sucesivas de una fun
ción implícita de dos variables.

E jem plo: H allar las diferenciales de ó r
denes superiores de la ecuación, de la 
elipse.

Integración por sustitución.
Ejemplos: >

/ * d X Y* d x  p  d X

d X
" i  are tgX. '
: y

Desarrollo en serie por integración. 
Ejemplo : Desarroílar : en serie f  (^); 

p .a rc  .tg. X.

. - . . T ema X III •; r  .,

! Función prirnitiva.—Relaciones entre, las 
funciones y sus derivadas en sus repre
sentaciones geométricas'..

Artificios que Se emplean en cálculo de 
algunas integrales'.
: Ejemplos: ' ..

d x  p  d x

~x V  ssea”̂  A cos^ , sen^ x  eos'A

Ecuación de la tangente y de la normal 
a una curva plana referida a coordenadas 
rectangulares.

Ejemplo: H allar la ecuación de la tan- 
gen'te y  de la normal en la elipse y en la 
parábola.

T ema XIV
Funciones' circulares.—Diferencial y de

rivada de la secante, cosecante, arco seno, 
arco tangente, arco cotangente, arco se
cante y arco cosecanté.

Integración por partes.
Ejeimpllos:

f  x^ l o g x d x ^  f l o g x  d X > f  X X eos X d¡x 
f  are sen x  d x

f V a - - d x

Volúmenes que pueden obtenerse por una 
sola mtegración,—Volúmenes terminados 
por superficies cualesquiera.

T ema XV
Cambios d‘e variables independientes; 

fórmulas de i.® y 2.^ derivadas ŷ  x  y" x  en 
función de las tomadas con relación a t. 
Las mismas cambiando el carácter de 
equicrescencia de x  e y.

E jem plo:

d ^ y
d x^

Integración por desicomposición. 
E jem plo:

/ I —  A ^  a x - \ -  b

/ X d X p  

X a J

X d X

d X
xb  1 +  ^

para X  =  oo » para a =  — oo y  para Aq — 
=  — oo y  X ~  oo

Rjepríesentación geométrica de esta inte
gral en estos casos.

Contacto de curvas planas.—Curvas o?cu- 
latrices.—Círculo osculador.

T ema XVI
Funciones implícitas de dos variables 

/  (y  y) =  o.
Ejemplo: H allar la derivada de 7 con 

respecto a x  en la ecuación «^y^-f- 
=  b \ a^ y2 +  a^ =  b^

Observaciones sobre las integrales de
finidas.—'Si uno de los límiteo se hace oo. 
Ejemplo:

X

Concavidad yicqn^ de las cttryaa
plana$.-r^Fürite Me lnfléxión,--^Púnítoá' é n -  
;gulares. .
i . 'Tema XVII
\ Diferenciales y derivadas dé 'órdenes' 
Isiiperiores.—Valores sucesivos e infinita
mente : próxi morí, d'6 una variable expresa-^ 
dos em fui^ XoY sus di fe-■
renciales.-MLa diferencial de la vafiable in
dependiente es conístante.—Ejemplo geo- 
tn étr i c o de di f e re ne i ales d e d i f eirente s- ór-^. 
denbs.
' Integración de las funciones transcen
dentales' de la forma /  sen»" a  eos x  d x, 
Afétodo de reducción sucesiva de expó- 
nentes para hallar la integral.

f  sen»" A. eos" x ,d  x  
Superficies planas,—^Area comprendida 

entre una curva, una de los ejes y dos 
ordenadas.—Caso en que íás curvas se cor
ten entre los límites de ía integración.— 
Ejemplo: Area comprendida entre la si-- 
nusoide y =  a sen x  y la recta de y =  ô

T ema X V III 
Calcular la integral.

/ ;
sen A eos a

d xV 1 -f- sen- A

Diferenciación logarítmica:

u V x ^

Transformación que facilita' el cálculo 
de la integral definida.

Evolutas.—Curvas envolventes. — Longi
tud de u n  careo de curva plana.

T ema X IX
DHerencial de una función de dos va- 

liables independientes u =: f  (x^ y).—^Re
gla para diferenciar una función de va
rias variables f  (x  y js ... u) =z ó

Integral  ̂ definida: consideracionies, defi
nición, manera de hallarla.

Ejemplos:
- f  1 2

P  d x  p  d X ^ p  d X
J  y í — y .

— I I

+  4
^ eos X » C  eos a  d x

O ^  JL4
Máximos y mínimor.—'Condición para su 

existencia.—Regla general para hallar los 
valores de la variable que hacen máximo 
o mínimo a una función explícita.

E jem plo:
f  {a) =  K sen a eos a 

T ema XX
Funciones compuestas.—Ejemplo: dife

renciar: y ==
Hallar las integrales' siguientes:

/ p  sen A
sen A CCS x  d x  i   d x

J  COSA

f
eos A

d X.

Volúmenes.—Hallar el engendrado por 
el área comprendido entre una curva, y 
dos ordenadas y el eje dé las x x  al g irar 
alrededor de este último.—El engendrado 
por el área limitada por dos curvas y dos 
ordenadas.—Ejemplo: Calcular el volumen 
del elipsoide de revolución en los dos? ca
sos de ser engendrado por giro sobre el 
eje mayor y sobre el menor.
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Á B w i s i s m m
MINiSTEKiO BE BACIENBA

O im eC IO N  CMENERAL D E L  TBEOIte 
miBLICO Y ORDENACfON EEilEIIAL 

BE RAQOS DEL ESTADO
Con arreglo a lo determinado en Real 

decreto de 14 de Enero último, disponien
do la emisión de Obligaciones del Tcso- 
TO por 500 millones de pesetas, esta Di
rección General ha puesto en circulación 
Obligaciones del Tesoro al portador, emi
tidas a la fecha de 15 de Febrero de 1919, 
al \encimiento de 15 de Febrero de 1920, 
según el detalle siguiente:

Obligaciones un año fecha, al venci
miento de 15 de Febrero de 1920, renova
bles después de tres en tres meses con 
interés a razón de 4 por 100 anual; paga
dero por trimestres vencidos en 15 de M a
yo, 15 de Agosto y 15 de Noviembre de 
1919, y 15 de Febrero de 1920, por medio 
de cupones que llevan unidos los títu lo s: 
‘90.Q0U de la serie A, de a 500 pesetas cada 
una, números i a 90.000, y 91.000 de la serie 
B, de a 5.000 pesetas cada una, números 
I a 91.000, importantes 500 millones de 

■pesetas.
Consideradas las mencionadas obligacio

nes con el carácter de efectos públicos, se- 
;gún el expresado Real decreto, y habién
dose entregado al Banco de España, parte 
en negociación y parte para recoger, las 
obligaciones del Tesoro al 3 y al 4 por 
100, que vencieron en y en 15 de Febre- 
To último, podrán salir a la contratación 
pública en cuanto el Ministerio de Hacien- 
da- se sirva dar autorización determinada 
en eí Reglamento de la Bolsa de Madrid;

Madrid, 25 de Marzo de 1919.—El Direc
to r general, Felipe Cardiel. ■ :

MiNISTEIIO 8 EINSTIIÜCCÍ0 N PUBLIC! 

f  BELLAS AETES

DIRECKilON GENERAL DE PRIM ERA 
ENSEÑANZA

Visto ¡el expediente incoado por el Ajoin- 
t-amiento de Oviedo en solicitud de que

se amplíen dos Secciones en cada una de 
isus Escuelas Nacionales graduadas afec
tas a las Normales de dicha capital:

Resultando que el Arquitecto encargado 
de este servicio informa favorablemente 
respecto a las condiciones del local; que el 
referido Ayuntamiento se compromete a 
facilitar local y material y demás que le 
compete:

Consiiderando lo prevenido en la Real 
orden de 3 de Enero de este año; en la 
de 18 de Agosto de 1917 y en las demas 
disposiciones vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que se acceda a lo scdicitado,. con 
carácter provisional;

2.® Que se creen dos plazas de Maes
tros y dos de Maestras con destino a di
chas graduadas y con la dotación que para 
las de una y otra clase señala la Reál or
den de 13 de Febrero último sobre gra
duación de escuelas en G uadalajara; y

3.0 Que esta graduación se eleve a de
finitiva de conformidad con lo prevenido 
en las Reales órdenes que se citan en eí 
Considerando de la presente.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. muchos años. Madrid, 
17 de Marzo de 1919.—El Director gene
ra, Sela.
Señor Inspector Jefe provincial de P ri

mera Enseñanza de Oviedo.

Visto el expedietne incoado á instancia 
de doña Enriqueta Andrés Montolia, 
M aestra municipal de Mareuy - Cullera 
(Valencia), solicitando que se le reconoz
can todos o parte de los servicios presta
dos en la mencionada Escuela para dis
frutar los mismos derechos que los inte
rinos, y teniendo en 'cuenta que la legis
lación vigente no estima computables los 
servicios prestados en Escuelas municipa
les, y que respecto al derecho de los in
terinos no proceden declaraciones poste
riores, que contrariarían lo dispuesto en 
el artículo i.® del Real decreto de 13 de 
Febrero último,

Esta Dirección general ha resuelto des*- 
estim_ar la instancia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. mu

chos aftos. Madridi, 17 de Marzo de 
El Director genera!, Scla.
Señor Jefe de ia Sección adminiitrativsi 

de Primera Enseñanza de Valencia.

H fiaSTEUe »B ABASTECHHENTOS

•UBSEORETARM
El Excmo. Sr. M inistro de Abaeteci- 

mientos me comunica con esta fecha la 
Real orden número 83 siguiente:

Con el fin de procurar a las entidades 
particulares que hayan aportado o apor
ten material de su propiedad para circu
lar por los ferrocarriles de servicio gene
ral o de uso público las posibles compen
saciones dentro de lo que permita la si
tuación actual de los transportes,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
de la Delegación Regia de Transportes 
por ferrocarril, se ha servido disponer lo 
siguiente:

1.0 Los vagones de propiedad particu
lar podrán facturarse libremente entre las 
zonas marítimas, debiendo, no obstante, 
aplicarse, para las facturaciones a Astu
rias, las formalidades establecidas en la 
circular de la Delegación Regia de Trans
portes de 21 de Octubre de 1918 (G aceta 
de 23 del mismo mes) y  en ila Real orden 
de 25 de Noviembre siguiente (G aceta 
del 26).

2.0 A los vagones de propiedad parti
cular que (se destinen a transportes de 
carbón dentro o desde Asturias les será 
aplicablé lo distpueslo en la Real rrdén de 
17 de Septiembre de 1918 (G aceta del 18). 
No obstante lo establecido en el párrafo 
anterior, los mineros que afecten, por pla
zo mayor de un año y para transporte de 
sus carbones dentro de Asturias, vagones 
de propiedad particular, gozarán, en ios 
prorrateos de imiaterial, de una b mifi :a- 
ción de un vagón diario por cada cinco 
vagones que entreguen destinados a dicho 
transporte. ”

De Real orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guar
de a. V S. muchos años. Madrid, 25 de 
Marzo de 1919.—El Subsecretario, Ramón 
Eus'telo.
Señor Delegado Reglo de Transportes

por ferrocarril.


